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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. el Rsi j  la Ruma Regint® (Q. 1.' ü.) |
: y á u g u s ta  l e a l  F a m ilia  co n tin ú a n  en  es ta  S or-  

■ te l i a  n o v ed a d  en  s «  Im p ortan te  sa lu d .

El Mayordomo Mayor de S. M. dice con fecha de 
ayer al Exorno. Sr. Presidente del Consejo de Ministros 1 

. lo siguiente: I
■«Exorno. Sr.: El Mayordomo Mayor de SB. AA. RR. 1 

los Sermos. Sres. Príncipes de Asterias me dirige en i 
este día la siguiente comunicación: i

Excmo. Sr.: Ei Excmo. Sr. Decano de la Facultad 
de la Real Cámara me dice con esta fecha lo siguiente:

Excmo. Sr.: Pongo en conocimiento de V. E. que 
;&S. AA. RE. la Serma. Sra. Princesa de Asturias y  su 
Augusto Hijo continúan en estado satisfactorio.»

Lo que de orden de S. M. participo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á | 
V. E. muchos años. Palacio 3 de Diciembre de 1901.= I 
P. El Duque de Sotomayor.=Sr. Presidente del Consejo 1 
de Ministros. I

Mayordomía Mayor de S. M.—Ayer, á las dos y m e
dia d é la  tarde, tuvo lu g ar en el Real Palacio la  solem
ne y religiosa ceremonia de administrar el Santo Sa
cramento del Bautismo á S. A. R. el Infante que dió á 
luz S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias en 30 
del pasado mes de Noviembre, á las doce y seis minu- j 
tos del día. j

Según el ceremonial aprobado por S. M. la Reina 
Regente (Q. D. 6.), en la Real Cámara de Gasparini se 
colocó la Pila Bautismal de Santo Domingo de Guz- 
mán, esperando en dicha estancia la llegada de 
SS. MM. y  AA. RR., los Ministros de la Corona, los Pre
sidentes de los Cuerpos Colegisladores, los Embajado
res y  Jefes de Misión del Cuerpo Diplomático Extran
jero, acompañados del Primer y Segundo Introductor 
de Embajadores; los Capitanes Generales de Ejército, 
los Caballeros de la Insigne OrdeD del Toisón de Oro, 
el Decano de la Diputación permanente de la Grande
za de España, los Presidentes de los Altos Tribunales, 
las Autoridades de Madrid, el Diputado provincial de 
Dviedo D. Eladio García San Miguel, Comisionado es
pecial del Principado de Asturias; una Comisión com
puesta del Coronel, Jefes y representación de Oficiales 
del Regimiento ligero de Artillería, 4.° de Campaña, 
en el que presta sus servicios S. A. R. el Príncipe de 
Asturias; una Comisión de Jefes del Cuerpo de Estado 
Mayor del Ejército, el Jefe de la Guardia exterior del 
Real Palacio; el Intendente general de la Real Casa y  
Patrimonio, los Subjefes de Palacio, las Damas parti
culares de S. M. la Reina, y la de S. A. R. la Infanta 
Doña Isabel, los Médicos de Cámara y los Gentileshom- 
bres del ínterior.

En la Real Cámara de S. M., además de los Jefes de 
Palacio y  las Clases de. Etiquete, que en ella tienen en
trada, esperaba el Muy Reverendo Nuncio Apostólico

que, representando á Su Santidad, apadrinaba al In 
fante, en unión de S. M. la  Reina. En dicha Estancia 
se hallaban colocadas, en bandejas, las Insignias del , 
Bautismo. is

!
A la indicada hora ee organizó la Comitiva en la ! 

forma siguiente: 1
Los Gentileshombres de Casa y Boca. jf
Los Mayordomos de Semana de S. M. |
Los Gentileshombres de Cám ara de S. M. con ejer- jj 

cioio y  servidumbre» ¡

I
A continuación seguían siete señores de esta dístin* | 

guida Clase, llevando las Insignias del Bautismo, en \ 

este orden: ¡
. i

11 Conde de R svilisgigeáo, los algodones y el sa- ¡ 
lelo» |

El Marqués de Sotomayor, el capillo. j
EJ1 Marqués i r i u  m a, el aguam anil. ¡
El Marqués £ i el ja n e .
ElXJonde de Heredia Spinolá, la toalla.
El Duque de A lm enara Alta, la  vela.
El Marqués de Santa Cristina, el m azapán. j
S. A» R. el Príncipe de Asturias y á su izquierda el ¡ 

Cardenal Arzobispo de Toledo. j
El Nuncio Apostólico y S. M. la Reina; y  entre esta j 

Augusta Señora y  el Representante de Su Santidad, la \ 

Cam arera Mayor de S. A. la Princesa, Duquesa de ¡ 

Santo Mauro, llevando en brazos al Infante. I
S. M. el Rey. j
SS. AA. RR. las Infantas Doña María Teresa y Doña ! 

Isabel.
SS. AA. los Duques de Calabria.
El Mayordomo Mayor de 88. MM. con el Coman* | 

dante general de Alabarderos y el Jefa del Cuarto Mi
litar.

La Camarera Mayor de Palacio y la Dama de guar* \ 

dia con S. M. la Reina.
El Mayordomo Mayor de SS. A A. RR. los Príncipes , 

de Asturias. j
Aya de S. Á. la Infanta Doña María Teresa y Dama | 

de guardia con dicha Señora. j
Jefe del Cuarto de S. A. R. la Infanta Doña Isabel 

y Dama de guardia con la misma Señora. j
Damas de S. M. la  Reina. j
Cuarto Militar de S. M., Profesores de S. M. el Rey, 

Oficiales Mayores de Alabarderos y Jefes de la Escolta 
Real.

L legada la Real Comitiva á la puerta de la Cámara 
de Gasparini, salió ei Clero de la Real Capilla para re
cibir á S. M. la Reina, que había tomado en brazos á 
su Augusto Nieto el Infante, y rezadas las preces de 
ritual, en traron en la expresada Cámara, ocupando to
dos sus respectivos sities, designados con anterioridad, 
y dió principio la ceremonia del Bautismo del Infante, 
imponiéndole los nombres de Alfonso María León Cris- 
tino Alfonso de Lígorio Antonio Carlos Andrés F ran 
cisco Javier, siendo el Obispo de Sión, Procapellán Ma
yor de S, M,, quien confirió el Santo Sacram ento á Su 

| Alteza Real.

1 Terminada la Ceremonia, regresó la Comitiva en la 
1 misma forma á ia Cámara de S. M., en la que perma

necieron las personas que en dicha estancia tienen en 
trada, y á su presencia, S. M. la Reina impuso á S. A. R. 
el In fa n te  D. Alfonso las Insignias del Toisón de Oro,

I el Collar de la Real y Distinguida Orden de Carlos III 
* y lev Gran Cruz de Isabel la Católica, acompañando á

S. M. en este acto el Duque de Almodóvar del Río, Mi
nistro de Estado; el Subsecretario de dicho Ministerio 
D. Juan  Pérez Caballero, Grefíer habilitado y Rey de 
Armas de la Orden del Toisón, y el Marqués de Ampos- 
la , Vocal de ia Asamblea de la Real Orden de Gar
los III.
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M IN IS T ER IO  D E LA  G U ER R A

REAL ORDEN '

Excmo. Sr.: Ei SísT (Q. D. G.), y en bu nom bre la  
Rbina gente del Reino, de acuerdo con el iE íorae em i-
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fldo por te j .'itp Consultiva de Guerra^ que 4 con ti- 
nuación sí np^rta, ha tenido á híen conceder al Co~ 
m andan tte luíante ría D. Antonio Bardaxi Romo y al 
Capitft’s ú ia misma Arma D. Angel Moreno V eg a , la 
Cruz áe seg*nuda y primera clase-, respectivamente, del 
Mérito m ilite , con distintivo blanco y pasador del Pro
fesorado, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su -actuó l empleo, hasta su ascenso* al inmediato.

De Real orden lo digo A V. B. para su conocimien
to y demh* efectos. Dios guarde á V. R* muchos anos 
Madrid 2Cr de Noviembre de 1901.

WBTLER

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: Junta Ccwtulíivaée dshurra.— 
Ex ero u.  B; * Por Real-orden fecha 1.° de Agosto de 1901 se 
remitir ■-  ̂ ' forme de 'esta Justa las instancias que pro
mueven o i Comandante de Infantería D. Antonio Bardaxi y 
'Romo y Capitán de- la misma Arma D. Angel Moreno Vega, 
«n súplica- de que les sea concedida la Cruz del Mérito m ili
tar,, con distintivo blanco y pasador del Profesorado, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de sus respectivos em
pleos.

Acompañan á la Real orden acta de la Junta facultativa 
de la Academia do-infantería y copia de las hojas de servi
cios de los interciados.

En vísta de los especiales servicios que han prestado el 
Comandante de Infantería D. Antonio B&rdaxi y Romo y Ca
pitán D. Angel Moreno Vega, como Profesores de la Acade
m ia del Arma, según los informes dados por dicha Junta fa
cultativa, lo mismo en las épocas normales que en las extra
ordinarias á que dieron lugar los cursos abreviados, desem
peñando con acierto é inteligencia las distintas clases que 
-estuvieron á su cargo, tanto teóricas como prácticas; en razón 
también á que en el ejercicio del Profesorado cuentan más de 
seis años sin interrupción, y están, por lo tanto, comprendi
dos en Jas Reales órdenes de 17 de Junio de 1899 (C. L nú
mero 122), 11 de Junio de 19C0 {O. L„  núm. 121), y art. 19 
del reglamento de recompensas para tiempo de paz, esta Jun
ta consioeva de justicia el que, accediendo á lo solicitado por 
los interesados, se les conceda la Cruz del Mérito militar, con 
distintivo blanco, de segunda y primera clase, respectivamen
te , pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato, con lema del Profeso- 
Yado.

No obstante, V. E. resolverá lo que considere más arregla
do á justicia.

Madrid 22 de Noviembre de 1901. =̂ =E1 General Secretario, 
Miguel Bosch.=Rubricado.—V.° B.°=Azcárraga.=Rubrica- 
dQ.=Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Quetra,

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela especial de Pintu
ra, Escultura y Grabado la cátedra de Colorido y Com
posición;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se pro 
vea por concurso entre Auxiliares y Ayudantes de la 
propia especialidad, que es el turno á, que corresponde, 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. l.° del Real de • 
«reto de 15 de Julio de 1898.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 

»ños. Madrid 2 de Diciembre de 1901.
C. DE ROM ANONES 

g r - ’JSubeeeretario de este Ministerio.

M INISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expedie nte sobre condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta por,el Gobernador civil de Córdoba á 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por retraso 
del tren núm. 12 de la línea de Córdoba á Belmez el 
día 27 de Abril de 1900, &quel Cuerpo Consultivo lía 
emitido el siguiente informe;

«Excmo. Sr.: El Consejo pleno ha examinado el ad
junto expediente, instruido p o r  virtud de instancia del 
Director de ia Compañía de los ferrocarriles Andaluces, 
solicitando la condonación de una multa de 250 pese
tas que lbs fué impuesta por el Gobernador de Córdoba. 

Resulta áe.l mismo? que por el Ingeniero Inspector

de linea de Córdoba 4 Belmez se propuso al Gober
nador de la provincia de estas poblaciones la imposi
ción de una mu' te de 250 pesetas á la Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces por el retraso del tren correo 
número 12 de la mencionada línea, correspondiente al 
día 27 cL‘ 4bul del año próximo pasado, en su llegada 
k la estación de Córdoba.

Instruido el oportuno expediente, en él alegó la 
Compañía re poi sable qoe el retraso de que se trata 
fué debidt a que el tren 12 esperó en Belmez la llega
da- del 58, de la linea de Ciudad Real, saliendo de esa 
población con cincuenta minutos de retraso, que pudo 
reducir al final á treinta y tres, que no exceden á la 
tolerancia correspondiente al recorrido Madrid-Almor- 
chón-Cercadilla.

Ei Gobernador, de conformidad con lo propuesto 
por el Ingeniero Inspector y con lo informado por la 
Comisión provincial, acordó la imposición de la multa 
de que se trate, habiendo recurrido la Compañía con
tra dicha resolución en escrito dirigido á Y. E., en el 
que, después de repetir lo ya alegado en el expediente 
de que queda hecho mérito, se añade que las paradas 
reglamentarias en las estaciones de la línea son insu
ficientes y muy defectuosos los cuadros de marcha de 
trenes, según lo ha reconocido la Dirección general 

, correspondiente.
El Consejo de Obras públicas consultó á la Superio

ridad la confirmación de la multa y la publicación de 
una circular recordatoria á las Compañías de los pre 
ceptos vigentes sobre empalmes con temes de otras 
líneas.

El N gociado de ese Ministerio propone que se oiga 
el dictamen de este alto Cuerpo.

Vistos los artículos 12 de la ley de Policía de ferro 
carriles; 150 y 167 del reglamento para su ejecución y 
demás disposiciones aplicables:

Considerando que la alegación de que el tren 12 
hubo de esperar en Belmez la llegada del 58, que pro
cedía da Madrid, es impertinente, porque, según los 
preceptos vigentes en la época en que tuvo lugar el 
retraso, todo tren debía salir de las estaciones de par
tida á la ho$t reglamentaria y sin esperar ios empal
mes con las otras líneas:

Considerando que por la misma razón, y según re
petida jurisprudencia, no puede computarse el total 
recorrido de Madrid, Almorchón y Cercadilla para los 
efectos de la tolerancia que establece el art. 150 del 
reglamento, puesto que éste se hace en secciones dis
tintas y'por líneas y trenes diferentes, cuyo trayecto 
respectivo es el único que debe ser tenido'en cuenta:

Considerando, por último, respecto á la insuficien
cia de las paradas reglamentarias en las estaciones y 
defectos de ios cuadros de marcha de los trenes de la 
línea de Belmez á Córdoba, que mientras éstos no sean 
reformados, deben ser cumplidos, y que aquélla obe
dece á que la Compañía convierte en trenes de carga 
los que en realidad no deben serlo;

El Consejo es de parecer que procede confirmar la 
multa de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de 
Córdoba á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
por el retraso sufrido en su llegada á Cercadilla el día 
'27 de Abril de 1900 por el tren 12 de la línea de Belmez 
á Córdoba.

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que de Real orden comunico k  V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Noviembre de 1901.

VILLANÜEVA 
Sr. Director general de Obras públicas.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente sobre condonación de una multa de 750 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Córdoba ¿ la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces por retraso del tren 
número 1 de la línea de Córdoba á Málaga los días 19, 
22 y 23 de Diciembre de 1899, aquel Cuerpo Consultivo

► ha emitido el siguiente informe:
1 I «Excmo. Sr.: Con Real orden comunicada por el'Mi- 
t nisterío del digno cargo de V. E., se ha remitido á in-
► forme del Consejo en pleno el expediente instruido so-
í bre condonación de una multa de 750 pesetas, impues-

Ita por el Gobernador civil de Córdoba á la Compañía 
de los ferrocarriles Andaluces por retrasos sufridos 
. por el fren núm. 1 en los días 19, 22 y 23 del mes de

I Diciembre de 1899. 
j De los antecedentes resulta: 
j Que por virtud de denuncia de la Jefatura del Cuer- 
i po de Ingenieros de la provincia al Gobierno civil de I 
• Córdoba, mandó instruir el oportuno expediente por *

los retrasos del tren núm. 1 en su llegada á esa capi- 
capital en los días antes dichos.

Oída la Compañía de ferrocarriles Andaluces, akgór 
que el día 19 fué debido á que el tren núm, 1 hubo de 
esperar en Bobadilla la llegada del correo de Algeci- 
ras; y que los de los días 22 y 23 tuvieron por causa la 
gran afluencia de viajeros y mercancías, y. la necesi
dad de esperar también en Bobadilla al tren núm. 4,. 
que por la misma razón, debida á, la proximidad de la. 
Pascua, venía Igualmente retrasado.

La Comisión provincial propuso, de conformidad 
con lo dictaminado por los Ingenieros Inspector y Jefe 
de la cuarta División técnica y administrativa, la im
posición de una multa de 250 pesetas por cada uno de 
los tres retrasos, acordándolo así el Gobernador en 10 
de Enero del corriente año.

Notificada dicha resolución á la Compañía interesa
da, esta elevó ante V. E. el oportuno recurso de alza
da, fundándolo en las mismas razones ya alegadas ante 
el Gobernador, y añadiendo que los actuales cuadros 
de marcha son muy deficientes y deben ser reformados.., 

El Consejo de Obras públicas, informando sobre 
dicho recurso, propone: 1.°, la confirmación de las mul
tas impuestas por el Gobernador de Córdoba; y 2.°, que 
se lleven á efecto sin pérdida de tiempo las modifica
ciones convenientes en los cuadros de marcha y se apli
que á Ja mayor brevedad el Real decreto de 10 de Mayo 
último.

El Negociado correspondiente del Ministerio propo
ne que se oiga el dictamen de este alto Cuerpo en 
pleno:

Visto el art. 12 de la ley de Policía de ferrocarriles;: 
los 150, 160 y 167 del reglamento para su ejecución, y 
el Real decreto de 10 de Mayo del año corriente, refor
mando el primero de éstos:

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto por la 
Real orden de 9 de Octubre de 1865, reproducida en la 
orden de 29 de Mayo de 1869, aplicada en cuantas oca
siones se han presentado, todo tren debe salir del punto 
de partida á la hora reglamentaria, y sin esperar ios 
enlaces con otros trenes, por cuya razón no puede ser
vir de excusa á la Compañía de los ferrocarriles An
daluces la alegación de que el tren 1 tenía que esperar 
en Bobadilla al correo de Algeciras para conducir á 
Córdoba sus viajeros y correspondencia:

Considerando, en cuanto á la forma de computar 
los retrasos para los efectos de la tolerancia concedida 
por el art. 150 dél reglamento de Policía de ferrocarri
les, que, según jurisprudencia constante, se ha de aten
der solamente al recorrido que media entre los puntos 
de arranque y llegada de cada tren, y no como pre
tende en el caso presente la Compañía responsable, por 
los de término de éste y origen del que con él enlaza: 

Considerando por lo que se refiere & la afluencia de 
viajeros y mercancías en los días 22 y 23 de Diciembre, 
que también se alega como excusa de los retrasos su
fridos en ellos por el tren 1 en su llegada á Córdoba, 
que la misma pudo y debía haber sido prevista por la 
Compañía, disponiendo, en su consecuencia, el servi
cio en forma adecuada:

Considerando, por último, que cualesquiera que 
sean las deficiencias de los cuadros de marcha de los 
trenes, mientras los mismos no se modifiquen son obli
gatorios y deben cumplirse;

El Consejo opina que procede confirmar las multas 
impuestas por el Gobernador de Córdoba á la Compa
ñía de ferrocarriles Andaluces por el retraso del tren 
número 1 en su llegada á esa capital los días 19, 22 
y 23 de Diciembre de 1899.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R ein a  Regente del Reino, con el preinserta 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Noviembre de 1901.

VILLANÜEVA 

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Esta- 
do el expediente sobre condonación de una multa da 
250 pesetas impuesta por el Gobernador de Córdoba k 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el re
traso del núm. 1, del día 12 de Mayo de 1900, aquel 
Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dictamen: 

«Exmo. Sr.: Con Real orden expedida en 10 del ac
tual por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re
mite á informe de este Consejo el expediente relativo 
á la condonación de una multa de 250 pesetas, impues • 
ta por el Gobernador civil de Córdoba á la Compañía- 
de ferrocarriles Andaluces á causa del retraso con que
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llegó si tren núm. 1, el 12 de Mayo de 1900, á dicha 
capital.

Resulta que dicho tren núm. 1, de la línea de Cór
doba á Málaga, correspondiente al día 19 de Mayo 
de 1900, entró en la primera estación citada con trein - 
i& minutos de retraso, excediendo en diez la tolerancia 
concedida, po? cuyo motivo el Gobernador, de acuerdo 
con el Jefe de Obras públicas y la Comisión provincial, 
le Impuso una multa de 250 pesetas.

La representación de la Compañía recurre á V. E. en 
solicitud de que se le condone dicha multa, alegando: 
que el tren núm. í, que debía tomar en Rabadilla via
jeros, equipajes, correspondencia y mercancías de la 
línea de Granada, empalme de Sevilla, Cádiz, Córdo
ba, esperó allí veinte minutos al 220, perdiendo luego 
ocho en La Roda por maniobras, y dos en Puente Ge
ni! por entrega de correspondencia, á tos qué hay que 
agregar quince más Invertidos en el traslado de bultos 
de un tren á otro, verificado en Rabadilla.

Acelerando la marcha cuando la índole del trayec * 
to lo permitía, y acortando el tiempo de parada en al
gunas estaciones, ganó el tren núm. 1 quince minutos 
y llegó á Córdoba con el retraso ya indicado.

El Negociado de ese Ministerio y el Consejo de Obras 
públicas entienden que no debe accederse á la condo
nación de la multa:

Vistos los artículos 12 de la ley de Ferrocarriles 
y  150 del reglamento para la policía de los mismos: 

Considerando se halla repetidamente resuelto que 
el retraso sufrido por los trenes en las estaciones espe
rando la llegada de otros con los que deben empal
mar, no exime á la Compañía de la responsabilidad en 
que incurre, porque los trenes deben salir á la hora 
marcada, sin esperar el empalme;

El Consejo opina que procede confirmar la multa 
de referencia.» j

Y conformándose 8. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. •

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co- ' 
nociraiento y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 23 de Noviembre de 1901. j

VILLANUEVA f
Sr. Director general de Obras públicas. j

limo. Sr.: Terminadas las sesiones de la Asamblea * 
general de las Cámaras oficiales de Comercio, Indus« j 
tria y Navegación del Reino y de las españolas esta- ; 
Mecidas en el extranjero, celebrada de conformidad í 
con lo dispuesto en la Real orden de 26 de Julio últi
mo, y habiendo de tomarse en cuenta las deliberacio
nes y conclusiones adoptadas por esa Asamblea para 
dar forma leg'al á la reorganización de las citadas 
Corporaciones, preceptuada en el Real decreto de 21 \ 
de Junio último;

S. M. el Re y  (Q, D. G.), y en su nombre la Reina  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se am
plíe hasta 31 de Marzo de 1902 el plazo fijado para que 
las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, ac
tualmente constituidas en el extranjero, lleven á cabo 
su reorganización.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Diciembre de 1901.

VILLANUEVA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

J u n ta  c a l i f i c a d o r a  d e  a s p i r a n t e s
á destinos civiles.

Rectificación. .

En la relación de destinos vacantes publicada por este Mi
nisterio en la Gaceta  de 1.° del actual, aparece que al de Ad
ministrador de Loterías señalado con el núm. 66 se le hace 
depender de Gerona (Lérida), y debe entenderse que es Cerve- 
ra (Lérida); y al señalado con el núm. 135, que se le consigna 
Bosales (Valiadolid), ha de entenderse Roales (Valladolid).

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T i m b r e  d e l  E s t a d o
Rectificación.

Por atenciones da! servicio, y en uso de las facultades que 
in f ie re  ú este Genero la Real orden de 7 del corriente, se tras-»

lada al día 27 de Diciembre próximo, á las once de su maña
na, la subasta del suministro de tintas tipográficas y calco
gráficas á la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre duran
te ios años 1902 y 1903, admitiéndose proposiciones, por lo 
tanto, hasta las seis de la tarde del 24 del mismo mes, y que
dando subsistente en todo lo demás el anuncio de fecha 16 del 
actual, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm. 323, pági
na 741.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 30 de Noviembre de 1901.= E i Director general, 

A. M. Tu déla. —8

H a u e o  c íe  E s p a ñ a . .

CONTABILIDAD general 

S ituación en 3 0  de Noviembre de 1901,

31 Octub-e 19:1. S0Nbre.]9.1
Pesetas. Pesetas.

ACTIVO — r------------—    —
Accionistas.  .......... .. 30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España... . .  8.074.023*58 4.652.612*62
Cartera  25.799.746*79 25.794.347‘95
Valores    1.339.441‘3L 2.619.57/*83
Préstamos hipotecarios  87.804,679*91 87.804.393 98
ídem á corto plazo (artícu

los 7.° y 8.° de los estatu
tos)..........................................  504.000 504.000

Idem á Corporaciones  881.212*87 881.212*87
Mobiliario y material  H.953‘80 11.953*80

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble    2.198.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación.. . . . . .  283.436*17 233.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos  1.718.499*21 1.530.939‘65
Préstamos sobre valores.. . .  * 9.970.948 20 10.188.351*80
V arios..    6.211.469*12 6.216.113*21
Intereses devengados y no

vencidos de préstamos  1.783.822*07 2.237.774*92
Cuentas corrientes..................  388.012*69 290.291*27
Pagarés de bienes nacionales 

desamortizados desconta
dos al Tesoro  248.972*39 226.167*23

Gastos generales  352.772‘37 388.561*97

177.567.245*83 175.825.990*62

PASIVO ”  ° *
Capital social........................... 50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria  2.981.400*14 2.981.400*14
Idem especial  1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias..   84.334.871*29 85.334.871*29
Varios.................... .................... 2.091.283 52 2.159.231*09
Cuentas corrientes y de de

pósitos....................................  30.444.903 09 27.751.949*54
Intereses de anualidades pa

gados por anticipado . . . . .  101.085*10 130.920*97
Intereses corridos y no ven

cidos de cédulas hipote
carias . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  314.533*33 635.733 33

Idem y amortización de cé
dulas. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.613.307*57 971.066*56

Efectos a pagar..  ..........  14.862 83 13.099*97
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios.................  1,693.42 T01 1.660.634*87
Descuento de pagarés de bie« 

ües nacionales negociados
al Tesoro........................ . 3.266 85 2.708*33

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio

res  516.829*64 516.829*64
Ejercicio da 1901  2.286.335*54 2.496.399*97

177.567.245*83 175.825.990*62

S. E. ú 0.=M adriá 30 de Noviembre del9Gl.=El Jefe de la 
Contabilidad general, Eugenio Conde. = V .°  JB.°=E1 Goberna
dor, G. Núñez de Arce. X—2346

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B I L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Escuela especial de Pintura, Escul

tura y Grabado la plaza de Catedrático numerario de Colorido 
y Composición, dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso entre Auxiliares y Ayu
dantes, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha.

Sólo podrán tomar parte en este concurso, según lo preve
nido en el art. l.° del Real decreto de 15 de Julio de 1898, los 
Auxiliares y Ayudantes de la propia especialidad que hayan 
obtenido su cargo por oposición ó por concurso, y cuenten 
cuatro cursos, cuando menos, de buenos servicios en la res
pectiva enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas á 
esta Subsecretaría, en el plazo improrrogable de treinta dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  

d e  M a d r i d .
Madrid 2 de Diciembre de 1901.=E1 Subsecretario, Federi-* 

co Requejo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D irección gen eral de lib ra s  públicas.
Negociado de Señales marítimas, v

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del actual,
esta Dirección general ha señalado el día 9 ds Enero del añe 
1902, á las ene* de la mañana, para la adjudicación en j>4-

[ blica y única subasta fiel suministro de petróleo pera el alum
brado de los faros de la Península é isla adyacentes durante 
tú año económico de 1902, cuyo presupuest o fie contrata as
cienda á la suma de 180.287 pesetas 57 contiDios.

JLa subasta se celebrará en los términos provenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, anta la 
Dírecdún general de Obras públicas, situada en ei Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio j  Obras publicas, 
liándose de manifiesto, para conocimiento del público, el pre
supuesto y condiciones en dicho--Ministerio.

Se admitirán proposiciones en el Negociado Je Sen-ale»' 
marítimas de dicho Ministerio, calle de M&miín, antes San 
Juan, núm. 58, en las horas hábiles de oficina, desda el día 
de la fecha hasta el 4 de Enero próximo, y en todos los Go
biernes civiles de la Península, exceptuando Baleares y Ca
narias, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos (serrados, em 
p»pel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 5.'¡00 peso- 
tas, en metálico ó- en efectos de la Deuda pública, M sipo que 
les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á su sorteo entre las mismas.

. Madrid 28 de Noviembre de 1901.=E1- Director general» 
Diego Arias de Miranda.

Modelo de proposición*.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal, núm *

enterado del anuncio publicado con fecha ..... do ..... último, 
y de k s  condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del suministro del petróleo ne
cesario para el alumbrado de faros de la Península é islas 
adyacentes durante el año económico de 1902, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de dicho suministro, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e  pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que d o  se expresen determinada
mente la cantidad de pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
las que se compromete el proponente al citado suministro* 
así como toda aquella en que ge añada alguna chusula.)

Puertos*

Suspendida la subasta de las obras del Espigón del Oeste 
en el puerto de Cudillero, provincia de Oviedo, señalada para 
el día 30 de Noviembre último, por no haberse recibido á su 
debido tiempo noticias referentes á admisión de proposicio
nes en los Gobiernos civiles de Guadal&jara, Guipúzcoa, 
Orense y Zamora, y manifestado ya por los respectivos Go
bernadores no haberse presentado pliego alguno para la men
cionada subasta; esta Dirección general, en vista de lo dis
puesto en el párrafo segundo del art. 8.° de la instrucción co
rrespondiente, ha dispuesto señalar para proceder á la aper
tura de la única proposición, el día 7 del presente mes, & las 
doce de su mañana, en el salón destinado á estos actos del 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas.

Madrid 3 de Diciembre de 1901. =E1 Director general, Die
go Arias de Miranda.

C u e r p o  «le i n g e n i e r o s  cíe M o n t e s .

Inspección de Repoblaciones.

Declarada desierta por falta de licitadores la segunda su
basta celebrada en Cádiz ante el Ingeniero Jefe de la Comi
sión de dunas del SO. de la Península para la adquisición de 
las tablas necesarias en los trabajos de fijación de la duna de 
Punta Caimán, de la provincia de Huelva, esta Inspección 
general ha acordado que el día 27 de Diciembre tenga lugar 
la tercera subasta, reduciéndose el número de tablas que ha
brá de entregarse á 17.000, y el ancho de cada una de ellas á  
20 centímetros, y aumentándose su tasación á 17.000 pesetas, 
quedando, en su consecuencia, modificadas las condicio
nes 1.a, 2.a, 3.a y 8.a del pliego que rigió en las anteriores, 
con arreglo al adicional al mismo, que puede consultarse en 
la oficina del Distrito forestal de Cádiz (Mtirguía, 44), dondn 
se halla expuesto para cuantos deseen conocerlo.

Las proposiciones se harán con arreglo al adjunto mo
delo.

Madrid 22 de Noviembre de 1901.=E1 Inspector general* 
José Musso.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm *

extendida en  d s de   enterado del anuncio que pu
blica ei Boletín oficial de Cádiz ó Huelva el día ..... d e  del
corriente año, y de las condiciones y requisitos qus 39 exigen 
para el suministro de 17,000 tablas de pino necesarias en los 
trabajos de fijación de la duna de Punta Caimán, provincia 
de Huelva, se compromete á llevar el indicado servicio cohl 
estricta sujeción al pliego de condiciones aprobado, y en la. 
cantidad d e  pesetas, y en el plazo d e  meses.

(Fecha y firma.) —$

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  C a n a r i a s .

Acordada la incautación por la Hacienda d%l importe del 
depósito que constituyó el rematador de consumos de la Tilla 
de Teror, por falta en el cumplimiento del contrato de arrien
do, y no habiéndose presentado poar el internado el resguardo 
correspondiente, que lleva fecha $8 3 de Marzo de 1897, y 
'halla marcado con el núm. 1 de antead* y 2.106 del iegibtro, 
por valer de 3.375 pesetas; este* Delegación de Hacienda, va 
cumplimiento de lo que dispone el a;rt. 48 del reglamento vi
gente de la Caj|a general de Depósitos, ha acordado la nulidad 
del enunciado resguardo, haciéndolo así público, con arregla 
i  lo dispuesto en el artículo citado.

Rauta Cruz de Tenerife'26 de Noviembre de ISO) .--E l 
i legado de tíaciq&da, Ricardo (tatiémx* *4528—k
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C o le g io  d e  C o r r e d o r e s  R e a l e s  d e  C o m e r c i o
d e  B a r c e l o n a .

H? blondo n  nundado D, Eladio Farando 3? Orhúis el car
go de Gormar de Comercio de esta plaza, set anuncia al pú
blico la divoluuiun da m  lianza, á los efectos prevenidos en 
el Godigo d* Gomercio,

Barcelona £2 de Noviembre de 1%L=11 Síndico Presiden
te, Antoxh Farnuets.=El Secretario, Gabriel Cohkn Ferrer.

X-2350

D istrito  universitario de Sevilla,
Tribunal de oposiciones á Escuelas elementales de ni

ñas, dotadas con 825 pesetas anuales, vacantes ©a la 
provincia de Huelva.
De conformidad con Jo preceptuado en el art. 12 del re- 

mentó de oposiciones de 11 da Agosto último, se convoca para 
la hora de las once del día 18 de Diciembre próximo* en el 
salón de actos dd Instituto general y técnico, á las señoras 
opositoras admitidas, para dar principio á los ejercicios; en 
la inteligencia que las que no se presenten á dmho acto que
darán excluidas de los nrsmos salvo el caso de m^os biiídad 
por causa debidamente justificada, con arreglo a lo dispuesto 
m  el art. 14 del reglament: c t do.

En 'mmpU'uNrto ck I": ord urdo m  el 11H 22 da! referido ? 
regíame o Ni» ti cuestionario formado por el Tribunal estará á 
disposición do lar señoras opositoras desde el día 10 del próxi
mo Dlettvrü'¡nu en la Secreta1 u  de dicho Instituto.

Lo qut si anuncia para eonocimmnto da las interesadas, 
tlndva 2? de Noviembre de 1901.=EI Presidente del Tri

bunal, Lo ronzo Ovan, 4515—M

T rib u n a l d e  o p o sic io n e s
á Escuelas de niñas, con sueldo d e  825 pesetas, cuyos 

ejercicios habrán de verificarse en Castellón de la 
Plana,
Las señeras opositoras á dichas Escuelas, que fueron anun

ciadas en la Gácjsta be Madrid el 13 de Febrero último, se 
servirán asistir el día 8 de Abril, y hora de las diez y seis, al 
local destinado, cátedra núm. 1 del Instituto general y técni
co, para dar principio á los ejercicios.

En cumplimiento del art. 22 del reglamento vigente, el 
cuestionario formado por el Tribunal, estará á disposición de 
las pe^oras opositoras en la Secretaría de dicho Instituto el 
d 1 de Abril; advirtiendo que las opositoras tienen la 
ubi ación de asistir puntualmente á los actos en que hayan 

I de turnar parte, so pena de ser excluidas de los ejercicios.

í Loque se hace público por medio de^ed: • ~mir¡ck> pa?& 
que llegue á conocimiento dalas interesadas.

Castellón 30 da Noviembre de 1901.=Eí Fresidente del 
Tribunal, José Sauz Bramón. 4S2I-—M

'

Tribunal de oposiciones
á Escuelas superiores de niños, dotadas con sueldo 

mayor de 825 pesetas.
Debiendo dar comienzo los ejercicios da estes oposiciones, 

á las nueve horas d*l día 15 fie Diciembre próximo, en el Pa
raninfo de 3a Universidad literaria, se pane en conoc miento 
de los señores opositoras que desde el día 4 de dicho mes se 
hallará expuesto al público, en la Biblioteca del Instituto ge
neral y técnico de esta ciudad, el cuestionario correspondien
te á dichas oposiciones, en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 22 del reglamento de II de Agosto último,

Ss advierte á los señores opositores que, con arreglo al ar
tículo 14 del mismo reglamento, serán excluidos de la oposi
ción los que, pasada medía hora de la señalada, no se presen
ten á practicar el ejercicio.

Valencia 30 de Noviembre de 1901 .=El Presidente del Td«. 
bunal, Pedro Fnster. 4519—M

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . -  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .  

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D
C l a s i f i c a c i ó n  de las defunciones ocurridas en M adrid el día 1 3  d e  N o viembre de 1 9 0 1 , por causas, edades, s e x o 9 distr ito s  y  barrios.

D O M IO IL IO  DE L O S  FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO

DISTRITO BARRIO
D

efunciones........

ENFERMEDAD-

O A U B A  DEL F A L L E C I M I E N T O  

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD T  SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL

De m
enos de 1 

año .............

De 
1 & 4 

años.

De 5 á 
19 a&os.

Da 
20 

á 
89 

años.........

De 
40 

á 
59 

allos..........

De 60 
en 

ade
lante.........

! 
De 

edades 
íg

-1 
j 

E
oradas.o, 

|

V . H. V. H. V. H. V . H. V . H. V . H. V.
í

H . V . H .

Tutor, 39, bajo ........................................... Palacio.......... Arguelles........... 1 Bronquitis capilar............................... P * 1 P p p I P p P p
1
P

P p P 1 P
Reloj, 14, tercero. >.....................................
Vergara, 10, cuarto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . .
Idem..................

Bailén........... .
Vergara...............

1
1 Tuberculosis......................... .............

&
p

P
1

P
P

P
; *

p P
P

>
P

P
P

p
p

P
>

p
P

p
p

P 1
»

P
1

Dos Amigos, 6, principal............ Idem................. Arguelles......... •. 1 Pulmonía. ............ ............... . p P P P p p p P p P P I i> % 1
Don Martín, 45.. .................. Idem............... Idem............ .. 1 Bronquitis aguda........................ « . . . P p 1 P p p . P P P P P P p j P 1 P
San Bernardo, 83, primero... •••.•••••••. Universidad. • • Daoiz....... ............ 1 Colapso cardíaco............. . p , p P P P > P p p P p P P p 1
Juan Pantoja, 2 bajo. Idem. .•••••••. Pozas............ 1 Bronco pneumonía....... ••••••••••••• p p p P P » P P p p 1 p p P 1 p
Corredera alta, 27, cuarto.••••............. .. Idem... ........... . Corredera.. . . . . .• 1 Insuficiencia valvular ••••• ••*••.••• p p p P P P p P p p p 1 p S» > 1
Idem, 8, segundo........................................
Hospital de la Princesa (Amazonas, 1 6 ) . . .  
Plaza de Isabel II, 7, principal..................

Idem... ..••••.. j Idem ........... . 1 Colapso cardíaco » p p P p p p P p » 1 i P 1 p 2> !1 P L..
Idem......... . Pozas.................... 1 Hemorragia traumática.............. .

Derrame seroso............ ..........
p p p P p p 1 P p p P P p P I 1 p

Centro... . . . . . . Isabel I I . ............. 1 > P p P p P p P p p P 1 p P i * I.
Fuen carra] 101........... ............................. Hospicio......... . Beneficencia........ I Bronquitis...................... ..................... p P 1 P p p p p p p P p P

P
1 p

Pdayo, 57, principal,. . . . . . . . . ........... . Idem. . . . . . . . . . Peí ayo................... 1 Endocarditis................................ . p P p P p P p P p p 1 P p 1 p
E lo y  Gonzalo, 59. tercero.................. . Idem............. Chamberí............. 1 Hemorragia cerebral....................... * P P P p P p P 1 P p P p 1 p
Faenearra!, 4, principal............. .................... Idem................ Fuencarral.. . . . . 1 Angina del pecho...................... ................ p P ) P p p p P p p 1 p p 1 >

1 P
1 p

Obumica, 15, segundo................. Idem.... ......... Beneficencia.. . . . I Colapso c a r d í a c o . ........... p p 1 P p p p p P p P P p 1 p
Cisns, 3, principal......................................
tí-rmosilla, 57.. tercero.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem......... Chamberí............. 1 Meningitis tuberculosa................... > p P 1 P P p * P P P » p P $ 1...
Ruenavista....... Plaza de Toros.... 

Salamanca...........
I Bronquitis Capilar 1 p p P P *  . : P , P p P P p p P 1 p

Lngasea, 17, bajo...........¿...........................
Cruz, 26, principal....... .

Idem................. 1 Idem crónica................. ..................... p p p P p P p P 1 p p p p P 1 p
Congreso......... Cruz........... .. 1 Tuberculosis generalizada............. . p p p \ P p p p > p p P P P > 1

Hospital del Carmeno...................... . Hospital.. . . . . . Atocha................ I Colapso cardíaco..• . . . . . . .  ........... ... p p p P p p p p p p 1 P p P 1 p
KHospital Provincial (Lavaniés, 2 9 ) . . . . . . . Idem................. Santa Isabel. . . . . 1 Tuberculosis pulmonar.............  . . . . p p P P p PV p p 1 p P p P p

Bu en avista, 44, principal • •........... .......... Idem...... ......... Primavera 1 Tisis tuberculosa.............................. . p p p P b p p p 1 p P p P ! p 1 p
Méndez Alvaro, 16, bajo...........
Hospital de Jesús (Concepción Jerónima,

10, segando)........................ .................................
Lie ni (transeúnte).................................. ..

Idem........ Delicias . . . . . . . . . 1 Faringolaringitis................ ............... 1 p p P p p p !> p P p p p 1 p

Idem................ Idem. . . . . . . . . . . . 1 Tuberculosis intestinal...................... » p p P p 1 p P » p p P p > p II
Idem... ............. Santa Isabel. . . . . 1 Diabetes....................................... . - » P p P p p » P 1 p p P P p ¡\ 1 p

Idem (Ballesta, 18)....... .................... .. Idem................ Idem............ • .., 1 Tuberculosis pulmonar.............. . * p P »
p

P p p 1 P % P » p !§ P | p ¡I 1 p-
Iiem (Blasco de Garay, 29, bajo)........... Idem.. . . . . . . . . Idem................ 1 Uremia..................................... . p p P p p 1 p P P p , * 1  ̂ i 1 p
Idem (Cuesta de las Descargas, 7)............. Idem................. Idem.... 0. . . . . . .  • 1 Tuberculosis pulmonar ............... ..... p p P • P p p 1 p P p P. »

.
P p I 1

Idem (transeúnte)....... ............. .
Idem (Carretera de Extremadura, 7, se

gundo) ...........................................

Idem................. Idem........ ........... 1 Mal de Pott.......................................... p p p P p p 1 p P p » p p p I 1 p-

Idem................. Idem........... 1 Meningoencefalitis. . . . . . . . . . . . . . . . p p P p p p p > 1 p p p y p 1
Inclusa. .................................... ............. Inclusa............. Embajadores.. . . . 1 Atrepsia....... ....................................... p 1 p P p p . p P 1 p p 2 p 1 1
Paseo de las Acacias, 7 .. ............. .............. Idem................. Peñuelas.............. 1 Pneumonía senil................................. p p ' P

1
P

i
p p p p i1 > p » 1 p r ^ > i

Dos Hermanas, 25, segundo.................. . Idem................. Encomienda. . . . . 1 Idem.............................................. p > » P p p p > p P 1 P > I
Bastero, 8, tercero................ ..................... Latina....... [ Arganzuela. . . . . . 1 Idem ........................ ......................... . p

1
P

i *
P P p p p p P 1 P * p i p > 1

P&z, 5, principal......................................... Audiencia. . . . . | Carretas. . . . . . . . . 1 Meningitis......... ........................ p p p 1 p p p p P p p > p ;■ 1
L L -J L

Total por sexos¿ ......... 2 2 4 3 p 1

L

5

1

1 4 3 5 6 p 1 » 20 1 0 ;

Total por edades* ii 1

■ V,

7 5 "f 1I ■ - ¿16
Total d e  defuvt.einnp.it............. . . » ____ 36

« « , -= ----- ----------------;------------------ ,------ ---------------------------- ~ '
■

D E M O G R A F Í A

n a c i d o s  v i v o s N A C I D O S  M U E R T O S

D E F U N C I O N E S
LEGÍTIMOS S ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL

de
ambo» sexos.

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de

ambos sexos.V orones. Hembras. Varones. Hembra». Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. . TOTAL

4 1 1 P 5 1 6 1 1 P p 1 1 2 3 2 5
4 5 1 p 5 5 10 > > p p p > » 2 3 5-
1 1 p P 1 1 2 . 1 > p P 1 p 1 p 1 1
1 2 > p 1 2 3 p P p p 1 p > 5 1 6
1 4 1 1 2 5 7 P P p p » p p 2 > 2
1 > > > 1 p 1 p P P p p » p p 1 1
3 2 1 > 4 2 6 p p P p p p p 8 3 113 1 2 > 5 1 6 p p p p p » * p 3 33 1 p P 3 1 4 1 1 p p 1 1 2  1 p 1 12 2 >i P 2 2 4 > > p p p » p p 1 1

23 19 6 1 29 20 49 3 2 ' P p 3 2 5 . , 20 16 36

Mudrid 25 d§ Noviembre di 1901^11 A lm ú ú M  Presidente, Alberto Aguilera.
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Clasificacion de las fdefunciones ocurridas en Madrid el dia 14 de Noviembre de 1901, por causas, edades, secos, distritos y barrios 

a(i> EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS
PPOO ENFERMEDAD ptíl

w® O• Ü© aí® a> 989 O® i?
.DOMICILIO D I LOS FALLECIDOS DISTRITO BARRIO

P<s>a
G A U¿ k DEL FALLECIM IEN TO

M’O&
§
»

9*
9*

JE'»—
»

P3Owo
S*Oc&rf».O

e*'
I®B

a>P
.'-t PL 98 SÉ p*p* ® «

TOTAL

€?ALLK, NÚMERO Y CUARTO • * P- © ►—> oi*
fcííO38 * 08CO J OI«o : P-®i :

i Nomenclatura internacional abreviada.
: V. H. V. H. V. H V. H. V. H. V. H. V. H. V. s .

Antonio Grilo. 24. secundo___ Palacio. A lam o... . . . . . . . . ] Uremia . y y y y p y í f 1 > p. P y y 1
San Bernardo, 106, tercero.......................... Universidad___ Pozas..................... 1 Nefritis crónica . . y p p p p y y y y 1 ¡i > y •p f x
Andrés Borrego, 6, bajo..................... ......... Idem__ Pizarro................. 1 Tuberculosis nnlmonar____ p y p p y y 1 y y |1 P y y * \\ 1

%Paseo de Areneros. 28. s e c u n d o . .......... Idem»..........*. •. Pozas ............... 1 Broncoalveolitis... P 1 p y y y y y y \É y y' y
//
x

En en carral. 151 Idem. . .  o.......... Idem ..................... 1 Lesión nrírfcnica__ y p y p p y 1 y y p i p y y * i
Sr

Bravo Mnrillo, 26, ba jo ................................ Idem, .o ............ Idem ............. . 1 Tuberculosis nnlmnnar........ y p y p p » y y y ¡i y y $ . * A
v\ x

Velarde. 14. nrincina.1. ............................... Idem.................. Corredera.. . . . . . . 1 Bronconeumonía.. y p y p y y > y y y | l p ■p y
//
x

A
%

.Tacnmetrezn. 67. tercero ........ — Centro.. . . . . . . . Jacometrezo.......... 1 Hemorragia........... y P p p y y 1 y y |í p y x
Quesada, 3, principal...........................; . . . Hosnicio............ Chamberí............. 1 Gri nne... y > p P 1 y > y y y |5 y '(t *4,.

í
y

A
$

Glorieta de Bilbao. 3. tienda_______ ____ Tdem ..  „ Idem................... 1 Pneumonía senda. P p y y » y t y y 1 i
Zarzal. 3. baio. Idem Tdem ................ 1 Hemorragia. cerebral............. y > p P y y y y y P 1 p

y A
I

Jardines, 18, principal................................ Bnenavista___ Caballero Gracia. 1 Cirrosis atrófíca... y » t p i y y y » y y 1 y > x
Barquillo, 18, entresuelo.............................. Idem___ Almirante 1 Fiebre tífica.. y y p y p y 1 y y y > y 1
fíamnoamor. 15. se.írnndo .......... . .  „ ......... Idem................... Belén............... 1 Edema larin go.. . . y p p 1 P > y } y p y y * y H X
T.nzann (Guindalera! Idem................... Plaza de Toros 1 Gastroenteritis___ P p p p y y y y y y > y ■ 1 >
MoritAlvan 7. tercero................. ................. Congreso........... Retiro.............. 1 A nemia, v tres-nlanismn___ y y f y p p y 1 » p y y j. y P.  * l
Pncar. 16 seoprindo Idem . . . Gobernador__ 1 B ron conn en m or» í a . y y p y p y P 1 y y y y > y s 1
Hospital de Jesús (Blasco de Garay, 7 prin-

cinall. Hospital Delicias. . . . . . . 1 Tuberculosis nulm onar . . . . . . » p P p y y y y y p p y y 1
Tdem Provincial (Almendro 13 seirnndo! Tdem . . . Santa Isabel.. - 1 M ie lit is .. p p y y y y y y y 1 y f y 1 y
Tdem (.Terte. 8! . _ Idem... Idem... 1 Estrechez, in su ficien cia ......... > P p p p y y y y y y y y > 1
Tdem (Medellín. 6 baio! Idem ................. Idem.................... 1 Broncopneumonía. P P P p y y y y p p y y % 1
Tdem (Amnaro 8\ Idem ........... Idem ...................... 1 Cirrosis h e n á tica .. » P p > y p y y p p » 1 p y p 1
Tdem (Honde ITnone 3 buhardilla!___ Idem , 9. . . . . . . . Idem............. .. 1 Tuberculosis pulmonar P p P y y y 1 y > p y p y i 1
Tdem (Hieryo de T.edn 6 baio! Idem • •. o.......... Idem................... 1 Insuficiencia m itr a l ................... p P P p y y p y p y y > > > 1 ̂“ 'VJjV V, M W J W y i . . . . . .......................

Tdftm (Escalinata . 9. norterín! _______ Idem................. Idem ........ .. . . . 1 Enteritis aguda.... P P P y y y y y y y 1 y y 1
Tdem (transennte! Idem .................. Idem....................... 1 Cirrosis h en ática .. P P P P p y p p p y y ír 1 >
Tdem Clínico (Bnrtalpzs 8 6 !_________ _ Id e m ... . . ......... Atocha............. 1 Infección gastrointestinal . . , P p P i » » » p P ?  | 1
Olivar, 8, bajo*. . . . . Idem................... O liv ar.......... .......... 1 Estrechez, insuficiencia m itra l............ p P P p y > y 1 p » p » >  ■ ’! > 1
California. 92 baio .................. .................. Idem................ . Delicias......... . 1 Sarampión.............. P P 1 > P > > h p » » y » y | l »------------- --- ----------- 7 -------J w .  .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

S. el Cano, 4, principal Inclusa............ Peñuelas......... 1 Eclam nsia infantil. P > > » í- y y p » y » p » 1
Cabestreros. 7. nrincina.1 .  __________________________ Idem........ . C abestreros. . . 1 Bronquitis caniiar > P » p p » p » í % y i * I
Am narn. 6Q natío Id em .............. . Caravaca........... . 1 Enfisema n u lm o n a r .._______________ > P P p I » > í » y p 1 » P » !1 i  . »
Maldonadas, 11, tercero.................... .. Latina............... Cebada .................. 1 Congestión cerebral.................. P P P

1
p i y y y p p I y i y

Palom a. 26. nrinoinnl ____ _ ___ Idem ........... Solana . ................... 1 Fiebre infecciosa.. P P p » y f p p p y P p 1--------- 7 ’ ~Carnero. 11 baio Idem. ................ Arp a n z u d a . . . 1 Bronquitis caniiar. P p 1 p l y y 5 y y y P y i >
Cambroneras, 6, p^tin ............................*. Idem ................. Puente de Toledo. 1 Saram nión.. . . . . . . . P P 1 p P y p p y y y y > i >

Mediodía Grande 18, segundo . . . . . . . . . . Idem ................ . Humilladero.. 1 Insuficiencia tricúspide P P p P y y y p > 1 i 9 í p

Plaza del Alamido 3, primero .............. ..... Idem......... .. Don Pedro____ 1 M eningitis tu b ercu losa .., . .  , * y p 1 p y y P p » * h 1
Angosta de los Mancebos 1 n-ftin íd em ....................................... Tdem..................  . . . 1 Atrenaia 1 p p y y p % y y y y y P i i y

T o ta l  p o r  sernos........ <2 2̂
J L

1 ^5 2̂ J 1
J t

5 ^5 > y 15 24

T o ta l  p o r  e d a d e s , . . . 4 6 6 9 4 10 y 39
T o ta l d e  d e fu n c ió n e s .............................. 39

D E M O G R A F I A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M T X E B T O S
D E F F N O I O N I S

LEGÍTIMO!? ILEGÍTIMOS T O T A L TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TO TA L TOTAL
de da

«Tarones. H ebras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. Varones Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

1 * y p 1 i* 1 p p p p > p y 1 > 1
5 2 2 1 7 3 10 p > p P > i► y 3 3 6
1 1 p » 1 1 2 p p > p % i► p > 1 1
3 4 1 P 4 4 8 p p i p 1 p 1 1 1 2 3
1 3 1 P 2 3 5 p p 1 p 1 ii 1 1 3 4
1 1 » P 1 1 2 p p 1 > p > p > p 2 2
1 2 p » 1 2 3 p

*  1I p p p p y 3 9 12
2 p 2 1 4 1 5 p > 1 p 1 3► 1 1 2 3
1 1 1 1 2 2 4 p p p P p 1 p 5 2 7
3 2 » 1 3 3 6 p p p P p * y * > >

19 16 7 4 26 20~ 46 > » 2 1 2 1 a1 15 24 39

M&dríd 25 d# Noviembre de 1901.==BL Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

ADMINISTRACION DE DE JUSTICIA

J u z g g a d o s  m i l i t a r e s

BARCELONA
D„ Fernando Fernández- Montaner, primer Teniente del 

batallón C&s&dores de Figsaeras, núm. 6, y  Juez instructor 
del expediente instruido contra el soldado que faé del regi
miento Lanceros de Saguato, 8 .° de Caballería, José Molné 
Jordá por la M ta  agrave de primera deserción.

Por el presente edicto llamo y cito al citado soldado José 
Molné Jordá* para que en el término de quince días, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca en esta Juzgado* sito en el cuartel de San Fernan
do (Barceloneta), Á ün de serie notificado el indulto recaído 
en el expediente que £6 le instruyó por deserción.

Dado en Barcelona á 13 de noviembre de 1901.=Fernando 
Fernández. 4333—M

Ildefonso Moret Asensícs cabo del segundo escuadrón del 
regimiento Cazadores de Trevino, 26.° de Caballería y Secreta
rio de la causa seguida contra los soldados del disuelto regi
miento Caballería expedicionario de Num&acia Francisco Ro
dríguez Martín y Manuel Padilla Betanzos por el delito de 
hurto, y de la cual es Juez instructor el primer Teniente Don 
Salvador del Campo Duarte.

Certifica 0**.$ t  los folios 61 y  62 de ]&- expresada cama

hay un dictamen fiscal con la aprobación dei Excmo. Sr. Ca
pitán general de la sexta región, y que dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Ministerio fiscal dice: Esta causa sê  ins
truyó en la isla de Cuba contra los soldados del regimiento 
Caballería de Numancia Francisco Rodríguez y Manuel Padi
lla por hurto de un ternero, apreciado pericialmente en 33 pe
setas.

Castigado este delito con la pena de arresto mayor, en el 
número 4.°, art. 531 del Código de Justicia militar, es de in
mediata aplicación lo prevenido en ei art. 2.° del Real decre
to de indulto de 29 de Marzo último (D* O ., núm. 70), pu- 
diendo V. E. declarar extinguida la acción penal y decretar 
el sobreseimiento de la causa conforme á dicha disposición 
legal,, pero quedando obligado el Francisco Rodríguez al rein
tegro de las 33 pesetas á que asciende el valor de lo hurtado, 
como único responsable civilmente de la sustracción.

Burgos 24 de Mayo de 1899.=Exemo. Sr.=Vicente Fabur- 
go.=Rubricado.»

Y  para que sirva de notificación á los interesados, cuyo 
paradero se ignora, se publica en la Ga c e t a  d e  M ad rid  y 
B o le tín  o f i c ia l  de la misma provincia.

Barcelona 14 de Noviembre de 19G1.=V.° B.®=Campo.= 
Por mandato del Sr. Juez instructor, el Secretario, Ildefonso 
Moret. 4334—M

D. Moisés Berra Bartolomé, primer''Teniente del regimien
to Infantería de AÍbuera, núm. 26, y Juez del expediente que 
por deserción se instruye ai soldado del mismo regimiento 
Juan Domingo Llaverl#.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe

rido Juan Domingo Llavería, hijo de José y de Remedios, na
tural de Borjas del Gampo, provincia de Tarragona, avecin
dado en Borjas del Campo, Juzgado de primera instancia de 
Reus, nació en 23 de Junio de 1879, de oficio recaudador, edad 
cuando empezó á servir diez y nueve años, su estado soltero* 
su estatura un metro 645 milímetros, sus señas: polo casta
ño, cejas ídem, frente espaciosa, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color sano, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de treinta días, á partir desde la publicación 
de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, cuartel de 
Jaime I, en Barcelona, para responder á los cargos que le re
sulten del mencionado expediente de deserción; pues de no 
hacerlo será tenido como rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar. . .

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procuren su captura, y caso de verificarla lo 
conduzcan preso a esta plaza y á mi disposición.

Barcelona 15 de Noviembre d8 1901.=E1 Juez instructor, 
Moisés Serra. * 4335—M

BÜRGOS
D. Salvador Orduña y Odriozola, Capitán Ayudante del 

tercer regimiento montado de Artillería y Juez instructor del 
expediente tramitado contra elartiliero Melitón Vi dé a y Her
nández por la falta grave de primera desüfeión simple.

Usando de la jurisdicción que me concedo el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho Melitón Villén y Hernández, para que en el término 
de treinta dLs, á contar desde la fecha de la hlioacióa de 
esta requisitoria., se'presente en B w r n  en e de Ban
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Pablo* que ocupa el tereer ra im ie n to  montado dte Artíllente, 
á ñ a  ele que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de
ser "declarado rebebía si do compareciere m  el referido pii*t)* 
siguiéndosete el perjuicio á que ta y a  l ig a r ,

J A la vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. Ib  GO* exhorto y 
^requiero a todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, para ^ne practiquen ac
tivas diligencias t u  busca del referido artillero» y cato de ser 
habido lo n  mi ten  en calidad de preso» co i las seguridades 
convenientes, i  )a plaza de Burgos y á mi disposición; p ie s  
asi lo tengo acor a do en diligencia de este din.

Y para que la presente requisito ria  tenga la  debida publi
cidad» m insertara en la G a c e ta  ub Madrid y en los JMrif- 
nes n ik iaks  de h  prs vinotes de la rg o s  y Soria,

Burgos Y de Noviembre de 1:3i!0iL==B1 Jaex instructor» Sal* 
vador O rdeña. 4331—11

cAB'IZ
D. Doren'?,! Car dan ai U garte, Gnpil&u, Juca instructor del 

regim iento Infantería ras uva de Cedía, lúea, 38,
1 No habiéndose incorporado á este regimiento* según se 

ordené por Rom fierre!o de 4 des Noviembre dial ano 1893, el 
soldado do k  reserva Ramén Riv ib Fernández, hijo de A nto
nio y de Carmen, natu ra l de Bujtiit», Ayuntam iento de Hnie, 
provincia de la Cu ruña, avecindado en el Vicadíio, Juzgado 
da prim ara im-taccia de Padrón, de tre in ta  y tres años da 
edad» señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, color p u 
lido, estatura un metro OTO mili metí cis, si a ninguna seña 
particu lar, u quien me hallo instruyendo «ped ían le  por fallía 
grave de deserción; ... ,

Usando do la in risilíccló i que me concede el Código i i  
Justicia m i litar, por llt preseott llamo, cito ŷ im jilirt) 1 d i
cho individuo purw que en el término de treinta illas», conta
dos desde la publicxtiidn de la presente, compárese* en este 
Juzgado m ttíin ite que sian oídos sus descargos» bajo «percibí- 
miento de su* d o la n d o  rebelde si no ae presunta en é  refe
rido plazo, Bigukndulii el perjuicio que haya lugar.

A la vea», en nombre de B. M. el Rey (Q* D. G ), exhorto y 
requiero á todas bm Autoridades, tanto civiles como milita- 
rea y á !t«s RgHíiteR de la policía judicial, para que praetiquen 
activas ililigeairíms en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido ó presentado din conocimiento inmediato á 
este Juzgado tk instrucción; p ie s  a s i lo  tengo acordado m  
providencia de este día.
' Y pana que la presente tenga la debida publicidad» insér

tese en Ja G a c e t a  de M a d r id .  ■ .....................  w
Dida en Ctadiz á 8 de Noviembre de 1901. = E l Juez ins *

trac to r, Lorenzo Car denal.= Ante m í, el Secretarlo, Joaquín 
Molina. 4298—M

CARIADA

D. José González y Martínez» Capitán de Infantería de 
M arina y Juez instructor de este fuero.

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo á Ra
món Utrera Torrea, de tre in ta  y siete años de edad» hijo de 

• Manuel y Francisca» natu ra l de Medina Sidonia, provincia de 
Cádiz, soltero, para que en el térm ino de tre in ta  días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la  G a c e ta  d e  
M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en el Arsenal de 
la Carraca» á mi disposición, para responder á los cargos que 
je resultan en la causa que por deserción le instruyo; bu jo 
Apercibimiento que de no verificarlo en el señalado plazo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. e í Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y de po
licía judicial para que practiquen activas diligencias para la 
busca y captura del citado Ramón Utrera Torres, y caso de 
ser habido io rem itsn en calidad de preso» con las segu rida
des debidas, á mi disposición en el referido sitio.

Arsenal de la Carraca 13 de Noviembre de 7 901.=; José 
González. 4299—M

CEUTA

D. José Cantero Ortega, prim er Teniente del regim iento 
Infan tería  de Ceuta, núm. 2, Juez instructor nombrado por 
el Sr. Coronel del mismo Cuerpo en el expediente formado 
por la falta grave de prim era deserción simple al soldado 
José María de los Santos León Expósito.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Mafia de los Santos León Expósito, soldado de la segunda 
•compañía del segundo botellón del expresado regim iento, 
n a tu ra l de Alcalá de los G&zules, soltero, de veintitrés años, 
de oficio agricultor, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, color trigueño, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, frente ídem, aire ídem, producción ídem, esta
tu r a  un metro 595 milímetros, señas particulares n inguna, 
puraque en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma 
d r i d , comparezca-en el cuartel que ocupa el regim iento In 
fantería de Ceuta., núm . 2, en esta plaza de Ceuta» á mi dis

posición. para responder á loe cargos que le resulten en el 
expediente que d e ird e n  del Sr..-Coronel se le sigue con m oti
vo de la -falta grave de prim era deserción simple, por no h a 
berse incorporado Cuerpo en 1.° de Octubre último; bajo 
■apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
-«declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez» en nombre de S. M. «el Rey (Q. &. G, ), y en su  
aom bre y representación su A ugusta Madre la  Reina Regen- 
tfee del R eino,exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan- 
Ao.civiles comu m ilitares y de policía judicial, para que prac
tiquen  activas diligenciéis en busca del referí do procesada 
Jios-é María de los Santos León Expésiík>, y en cae® de ser ha- 

tefdo lo rem ítan m  clase do preso» e m  las seguridades c o n ve - 
i  'tontea, á esta pltza de Ceuta y á mí disposición; pues así lo 
teHito acordado en {diligencia ce este día*

Dada-en Ceuta i  M  de Noviembre dg iS01.=  íose Cantero.
4 ^ ~ M

ELIZOfSDO

D. José Aróvalo Mareo, segundo Teniente del regim iento 
Infantería de Cantabria, p m ,  39, y  Juez instructor nom bra
do para Ja contínnación és  esta ©ansa* crim inal que por la  
ja ita  grave de primera «hwreíón, «estafa y harto  se &ig m  
-«mira el soldado del regí tó e n te  de VÁllavieioea, B,° de Cabe» 
S ería.

Por la presento requisitoria llamo» cito y emplazo al gol- 
dad© del expresado regimiento Ju an  Antonio Criado Barca» 
h ijo  de Ju an  y Magdalena, natu ra l de Andújar* provincia de 
Jaén* de cficío hortelano» edad veintiún años» estatura un 
m etro  €60 milímetros» sus señas m m  pelo castaño» cejas 
ídenv P^'tep* nariz regalar, barba poca» boca,regular* 
color cinto, frente regular* su estado soltero» no sabe leer n i ¡ 
escribir, Bíñ^s particulares ninguna, para que en el término 
preciso de í  ' i J :: 'ta s ,  contados desde la pub! f ritad  de esla ' 
requisito??*. . í r ante eJ J« j/g tórJ de esu* ote 7» para 
responder é loJ que le su uv W**»* ► ¿ 'í J C- j.\iTm

ttefiito que de uo verificarlo le para*l el pwjtiuno qr^ haya 
lugar* ' .. . , . ,É

’ A la vez» en nombre éñ S. M. ú  Rey (Q. D. G,)» exhorto y 
requiero a tocias las Autoridades» tanto invites como milita- 
im  |  de policía judicial, practiquen las diligencias para la 
buso* i  oaptura del referido individuo, para que en el caso 
de aernab ido  lo cenduteen en clase de preso ante este Juz
gado y 6 mi disposición» „ ,.

Dada m  Rlizondo a H cte Noviembre «le 1901*=Ell segundo 
Teniente, Juca inetruetor* Jo&d Arévalo. 4304—M

i . -JABA

|! . D* Bautista Boqiié Bórez, primer Teniente del regim iento 
1 Infantería «leí Infante, núm. ft» y Juez instructor del expe
lí; diente instruido da orden de i Sr. Coronel del mismo contra el 
; tam bor Cuyetan© M oasto Busque, del citado regim iento, por 
: el delito de deserción.
I» Por i i  pfosmto rt-qnisitorva Humo» cuo y emplazo al tam - 

bor Cayetano Muusóo B< sque, natu ra l de Huesca, avecindado 
¡ en Sesi» provincia de Uuchok, de oficio sastre, y cuyas señas 
! personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 

pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano y 
: de i i  metro ROO milímetros de estatura» para que an el preci* 

so término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta reqnia-iteína m  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la 
ci-iMl-wlel» de Jaca» á mi disposición» para responder á los ca r
gos que Ii resultan en el expediente instruido de orden del 
láf. Coronel del regimiento por el delito de deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todis las Autoridades» tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias-en hiurn  del referido tambor Cayetano Monsón Bosque, 
y en caso de ser habido lo rem itsn en calidad de preso á la 
ctm im iili #© Jaca y á m i disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

‘Dada en Jaca á, 12 de Noviembre de 1901.=Bautista Boque,
4316 - M

LÉRIDA

D, Dalmiro Rodríguez Pedré, Capitán, Juez in struc to r del 
batallón Cazadores de Mérida, núm. 13, y en la actualidad 
del « p e á le n te  que se le instruye al soldado destinado á este 
batallón Ju an  Vicero Alier por faltar á la concentración o r
denada.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente 
requisitoria cito* llamo y emplazo á Juan  Vicera Alier, sol
dado de este batallón» hijo de José y de Em ilia, na tu ra l de 
Barcelona, provincia de ídem, avecindado en ídem, de estado 
soltero, edad cuando empezó á servir diez y nueve años, oficio 
músico, su estatura un  metro 536 milímetros, cuyas señas 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, baib& poca, boca regular, color sano, frente 
espaciosa» señas particulares n inguna, para que en el té rm i
no de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia» comparezca en el cuartel de la Panera en esta c iu 
dad, á mi disposición, para responder á los cargos que le re 
sulten  en este expediente que de orden superior me hallo in s
truyendo con motivo de no haberse presentado á la concen
trac ión  ordenada en 9 de Febrero últim o; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para su busca, y caso de ser habido le rem itan  en clase 
de preso, con Jas seguridades convenientes, á dicho punto y 
á mí disposición; pues así lo tengo mandado en diligencia de 
este día.

Dada en Lérida á 11 de Noviembre de Í901.=V .° B.°=E1 
Juez instructor, Dalmiro R odiígaez.= E l sargento Secretario, 
Antonio Bielsa. 4309—M

D. Guillermo Blanco é Iglesias, Capitán, Juez instructor 
de la zona de reclutam iento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Pedro 
E róla Viladomfct, del reemplazo de 1897 y cupo de la P en ín 
su la , contra quien me hallo instruyendo expediente de or
den superior por falta de presentación en la expresada zona 
para su destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al r e 
ferido recluta, natu ra l de La Vansa (Lérida), hijo de Isidro y 
de María, de diez y nueve «ños y catorce días de edad, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, color sano, 
señas particulares una cicatriz en la sien izquierda, con un  
metro 600 m ilím etros de estatura, de oficio labrador, para 
que en ei térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se 
presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona á 
mi disposición; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, á fio. de que puedan 
ser oídos sus descargos, siguiéndole, por el contrario , los per
juicios á que haya lugar.

A su  vez, y en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en ciaste de preso» con las seguridades 
convenientes» á este punto y á mi disposición; pues así lo 
temsro acordado en diligencia de este día.

T  para que tenga la debida publicidad, expido la presen
te requisitoria en Lérida á 14 de Noviembre de 1901. =G ui- 
JÜUermo Blanco. 4336—M

jD. Guillermo Blanco é Iglesias» Capitán, Juez instruc to r 
Je zona dé reclutam iento de Lérida, núm . 51.

Ignorándose el paradero deí recluta de esta zona Sebas
tián  4*oría Vilít, del reemplazo de 1897 y cupo de Cuba, con
tra  qsííen me hallo  instruyendo expediente de orden superior 
por^M te de presentación en la expresada zona para  su desti
na  a  aetfvo servicio; y

Usando de la  jurisdicción que me co n ced ed  Código de 
Ju stic ia  m ilitar*’por el presente Hamo, cito y  emplazo al re
ferido recluta, E r tu r  al de Salar dú (Lérida),. Jbrjo do Manuel y 
da María, de diez y  ocho años, ocho meses y  catorce días de 
edad» cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo* oj ŝ nielados, nariz regular, barba lanjpiúa* 
«olor sano» señas particu lares n inguna, con un metro 670' m i
lím etros da estatura, de oficio labrador, para que en el té rm i
no de tre in ta  días, á contór d m ie  la fecha, se presente en el 
ic cd  que ocupan h e  oficinas de este zona á mi disposición* I 
ofcjo f ty m 'M m im U  de ser deparado  rebelde si ng compare- ?

riere en el referido plazo, á fin de que puedan s*.r idos sus 
descargos, siguiéndole, por el contrario , los perjuicios á que 
haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso do ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues a s ilo  
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 14 deNoviembre del901 .=G uillerm o 
Blanco. 4337—M

D. Bernabé Rubira y Mateo, Capitán, Juez instruc to r de 
la  zona de reclutam iento de Lérida, núm . 5L.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Miguel 
Col o di Peralta, del reemplazo de 1897 y cupo de Aballa, con- 

I t ía  quien me hallo instruyendo expediente de orden superior 
por falta de presentación en la expresada zona para su desti
no á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido reclu ta, n a tu ra l de Abella de la Conca (Sevilla), hijo 
de Pedro y de M aría, de veinticuatro años de edad, cuyas se
ñas personales son k s  siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, color bueno, señas particulares 
n inguna, con un metro 635 m ilím etros de estatura , de oficio 
labrador, para que en el térm ino de trein ta  días, á contar 
desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas 
de esta zona á mi disposición; bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde sí no compareciese en el referido plazo, á 
fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole, por el 
contrario, los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo conducirán en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 14 de Noviembre de 1901.—Bernabé 
R ubira. 4338—M

D. Guillermo Blanco é Iglesias, Juez instruc to r de la zona 
de reclutam iento de Lérida, núm . 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Miguel 
Obiols Parram ón, dQl reemplazo de 1896 y cupo de la Penín
sula, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden 
superior por falta de presentación en la expresada zona para 
su destino á activó servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al r e 
ferido recluta, n a tu ra l de La Vansa (Lérida), hijo de Pablo y  
de A ntonia, de diez y ocho años, once meses y veintisiete 
días de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, color sano, 
señas particulares n inguna, con un  metro 509 m ilím etros de 
esta tu ra , de oficio labrador, para que en el térm ino de tre in 
ta  días, á contar desde la fecha, se presente en el local que 
ocupan las oficinas de esta zona á mi disposición; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde s i no compareciese en el 
referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, 
siguiéndole, por el contrario, los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M . el Rey (Q. D. G.)* exhorto y  
requiero á todas k s  A utoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo conducirán en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este punto y á m i disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 15 de Noviembre de 1901.=E1 Capi
tán, Guillermo Bi&nco. 4342—M

D. Guillermo Blanco é Iglesias, Juez instructor de la zona 
de reclutam iento de Lérida, núm . 51.

Ignorándose el paradero del rec lu ta  de esta zona Juan  
Salvadó Obiols, del reemplazo de 1896 y cupo de la  Penínsu
la, contra quien me h&llo instruyendo expediente de orden 
superior por falta de presentación en la expresada zona para 
íu destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al re 
ferido reclu ta, n a tu ra l de La Vansa (Lérida), hijo de Miguel 
y de Josefa, de diez y ocho años, nueve meses y quince días 
ie edad, cuyas señas persunales son las siguientes: pelo ne- 
>ro, cejas al palo, ojos castaños, nariz regular, color sano, 
señas particulares n inguna, con un  metro 615 m ilím etros de 
3statura, de oficio labrador, para que en el término, de tre in ta  
días, á contar desde la fecha, se presente en.el local que ocu
pan las oficinas de esta zona á mi disposición; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comí-?5. s *, j el re 
ferido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, si
guiéndole, por el contrario, los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  [civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a 
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
íonvenienteA á este punto  y á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que teaga la debida publicidad expido la presente 
requisitoria en Lérida á 15 de Noviembre de 1901.=E1 Capi
tán, Guillermo Blanco. 4341—M

D. Guillermo Btenco é Iglesias, Capitán, Juez in struc to r 
le la  zona de reclutam iento de Lérida, núm . 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona José Bas- 
luets A rnaus, del reemplazo de 1897 y cupo de la Península, 
sontra quien me h&llo instruyendo expediente de orden su 
perior por falta de presentación en la expresada zona para su 
iestíno á activo servicio; y

Usando de Ja jurisdicción que me concede el Código de 
Hastíela m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al refe- 
ido reclu ta, na tu ra l de La Vansa (Lérida), nijo de Isidro y de 
daría , de diez y ocho años, siete meses y diez y siete días de 
¡dad, cuyas señas personales son las siguientes: pslo negro* 
©jas al pelo, ojos c*. ri^ños, nariz regu lar, barba naciente, color 
m o , señas paríícu lgreJ una m ancha en la mejPk- izquierda, 
OH 11-1 p a teo  620 milímtjtitos dfi estatura* ¿a cficío labrador,
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para que en te término de treinta días, á contar desde la fecha, se prestóte en H local que ocupan las eñe*ñas do esta zona á mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde te no^compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser olotes sus descargos, siguiéndole, por el contrario, los perjuicios i  que haya lugar.A su vez y e nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á í ,s las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de pol - iía judicial, para que practiquen activas diligencias eia busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo conducirán en clase da preso, con las seguridades convenientes, a este punto y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.hinga debida publicidad, expido la presente requisitoria en Lérida á 15 de Noviembre de 190I.=Guiller- mo Blanco. 4340_M

J u zgados d e  prim er a in s ta n c ia .
ALCALÁ DE HENARES

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido en Irw autos ejecutivos que se siguen á instancia de Doña Josefa, D. Juan Tícente, Doña Casilda, Doña Petra, Doña Sofía y Doña Victoria de Durañona y Santa Coloma, como alba- ceas testamentarios y herederos de D. Juan de Durañona y Arrate, eontea D. Pío Rebollo y Alonso y su esposa Doña Primitiva íin añ  ) del Castillo, sobre pago de treinta y cinco mil pesetas de principal, intereses estipulados, intereses legales y costas procedentes da préstamo, se sacan á pública subasta, y por la cantidad de ciento ochenta y un mil trescientas pesetas, en que h m sido tasados, los bienes inmuebles que fueron embargados en dichos autos, y son los siguientes:
F in cas esa térm ino m unicipal de V allecas.

1.a Un? Mr*a al sitio de los Barranquillos, de cabsr dos fanegas, equivalentes á una hectárea, veintiocho áreas y setenta y nuevo centiáreas: linda por Baílente tierra de Paulino Sánchez: Mediodía y Norte con tomillar, y al Poniente con José Aguirre.2.a Otra tierra al sitio de la. Sartenilla, de caber cuatro celemines y dos estadales del marco de Alcalá, la que es de tercera clase, equivalentes á diez áreas, cincuenta centiáreas y sesenta y siete decímetros: linda al Norte y Poniente con tierra de la Marquesa de la Torrecilla; al Mediodía con otra de D. Simón Garrido, y al Saliente la de D. Manuel Martínez.3.a Otra tierra al sitio llamado la Cascajera, de tercera clase, su cabida dos fanegas, nueve celemines y diez y nueve estadales del mismo marco de Alcalá, ó sean ochenta y siete áreas, ochenta y cuatro centiáreas y sesenta y ocho decímetros: linda al Norte tierra de D. Manuel Bambón; Sur otra de D. Juan Villaíva; Oriente la de la Beneficencia del Hospital de Vallecas, y por Poniente 1& de los herederos de la viuda de Murcia.
4.a 0*ra tierra al mismo sitio de la Gane*jera, de tercera clase, su cabida una fanega, tres celemines y diez y ocho estadales de igual marco, ó sean cuarenta áreas, veinticuatro centiáreas y noventa y un decímetros: linda al Sur y Norte tierra de los herederos de Molinuevo; Oriente otra de Doña Josefa de la Pedruera y Carranza, y al Poniente la de Manuel Bambón.5.a Otea tierra &1 sitio titulado de la Perincosa, de segunda clase, y de caber dos fanegas, seis celemines y diez y nueve estadales del citado marco, equivalentes á sesenta y ’nueve áreas, ochenta y seis centiáreas y catorce decímetros: linda al Norte tierra de D. Francisco Rocabal, hoy D. Miguel Marcos Lorenzo; Mediodía otra de D. Manuel Medel; Orienta la de los herederos de Molinuevo, y al Poniente tierra del Marqués de Canillólas, hoy herederos de D. Santiago Ortega.6.a Otra tierra al sitio del camino de Pinto ó huerta de Garrote, de primara clase, su cabida dos fanegas y .seis celemines, equivalentes á ochenta y cinco áreas y treinta y siete centiáreas: linda al Saliente dicho camino; Mediodía tierra de D, Miguel Albarrán; Poniente otra de D. Manuel Alonso Martínez, y al Norte la del Marqués de Villamedíano.7.a Otra tierra al sitio de los Cicutares, de primera clase, de caber una fanega, equivalente á treinta y cuatro áreas y veinticuatro centiáreas: linda al Saliente otra de D. Mariano López; Poniente la de Doña Ramona Andoso; Norte tierra de D. José Agüero, y al Mediodía otra del citado D. Mariano López.8¿a Otr& tierra, de tercera, al sitio titulado la Sartenilla, su cabida ocho celemines y dos estadales del mareo de Alcalá, equivalentes á veinte áreas, ochenta y cinco centiáreas y ochenta y seis decímetros cuadrados superficiales: linda al Norte tierra de la Marquesa de Murcia y otras dos de la Marquesa de Molinuevo; Oriente con el camino de la Torrecilla, que también la atraviesa, y al Sur y Poniente tierra de los citados herederos de Molinuevo.9.a Otra tierra de segunda clase al sitio del Arenal, de caber seis celemines y siete estadales del citado marco, equivalentes á diez y seis áreas, siete centiáreas y catorce decímetros cuadrados superficiales: linda al Norte tierra de la  viuda da de Murcia; Sur la de los herederos de D. Gregorio García; Oriente otra de D. Melchor Fernández, y al-Poniente tierra de D. Bautista Monviela.10. Otra tierra al sitio titulado las Tocas, de caber una fanega, siete celemines y diez estadales del referido mareo, equivalentes á cincuenta áreas, cuarenta y nueve centiáreas y catorce decímetros cuadrados superficiales, que linda por Norte con tierra del Marqués de Salinas; Sur otra del Refugio de Madrid; Oriente la de D. Rafael Melcón, y al Poniente tierra de Doña Manuela Vidales, en dos trozos, que está dividida por el camino de enmedio.11. Otra tierra al camino de los Yeseros, de primera clase, su cabida una fanega y nueve estadales del citado marco* equivalentes á treinta y una áreas, setenta y cinco centiáreas cuarenta y seis decímetros cuadrados superficiales: linda al Norte y Pimienta tierra de los herederos de Molinuevo; al Sur el camino de los Barros, y por Oriente con tierra del Duque de Sevillano.12. Otra tierra-de tercera clase al camino de y sitio titulado la Pauta de los Ahijanes, de caber dos .fanegas, dos celemines y veinticuatro* estadales* del referido marco, ó sean sesenta y nueve áreas, nueve' centiáreas y seis decímetros cuadrados superficiales: linda al Norte y Poniente tierra del Marqués de Valmediano, y al Sur y Saliente la del Marqués de Castro fuerte.13. Otra tierra de segunda clase ah sitio titulado la Reta- mosa, de caber seis fanegas, seis celemines y treinta estadales del referido marco, equivalentes á una hectárea, noventa y un? ár en?, tinco centiáreas y veintitrés decímetros cua-. drados superficiales: linda al Norte tierra de D, Garlos Jim énez Bretón; Sur otra de D. Mariano Olmos y D. Manuel Martínez; Oriente la de los herederos de Doña Nicolasa Guardia, y al Poniente tUnn, de D. Eustasio Langas, hoy Isidro Be* Ilota.

14. Otra tierra de primera clase al sitio titulado Camino ¿e la Hormiguera, que descabeza con el camino de hierro, de caber una fanega, once celemines y veintidós estadales, equivalen, tes á sesenta y una áreas, veintrés centiáreas y tres decímetros cuadrados superficiales: linda al Norte con el camino de hierro; Sur el de la Hormiguera; Oriente tierra de D. Manuel Vidales y al Poniente otro del Conde de Corres.15. Otra tierra a! punto nombrado Las Cumbres^ su cabida dos fanegas, equivalentes á una hectárea, veintiocho áreas y setenta y nueve centiáreas: linda al Norte y Poniente con tomillares; Mediodía con la loma del Cerro del Ama, y al Saliente tomillares y tierra de Cristóbal Roldan.16. Otra tierra al sitio denominado La Arboleda, de caber cuatro celemines, ó sean veintiuna áre^s y cuarenta y steío centiáreas: linda al Saliente el camino de Pavones; M?d día y Poniente tierra de D. Antonio Murcia, y al Norte otra de la testamentaría de Doña Francisca Roda y Oliva.17. Una parte de tierra al sitio nombrado La Caso? jera, de caber dos fanegas y media, equivalentes á uns, hectárea y sesenta y una áreas: linda toda ella al Norte otra de D. Vicente Hernández; al Sur la de D. Juan Villalva; Este tiena. de Don Manuel López, y al Oeste el camino de La Laguna»18. Otra tierra al sitio titulado Despeñaperros, do tercera calidad, su cabida dos fanegas y medía, ó sean una hectárea y sesenta y una áreas: linda al Mediodía otra de D. Francisco Larrosa; Norte canteras de Valmedrado; Poniente tierra de D. Justo Sancha y Prada, y al Saliente la de D. Manuel Vélez,19. Otra tierra al sitio del Charco del Sombrero, de segunda calidad, su cabida cuatro fanegas, ó sean dos hectáreas, cincuenta y siete áreas y cincuenta y ocho centiáreas: linda por Mediodía con otra de Segundo García, hoy herederos de D. Santiago Ortega; Oriente la de D. Antonio Murcia, y al Norte y Poniente con los tomillares.20. Otra tierra al sitio llamado Fuente Amargui.Ua, de tercera calidad, su cabida ocho fanegas, equivalentes á cinco hectáreas, quince áreas y diez y siete centisreas: linda al Saliente tomillar y vereda que b&ja á la Fuente; Mediodía viña de Leonardo Uceda, y al Poniente y Norte otra de D. Antonio Murcia.21. Otra tierra al sitio titulado Los Prados, de caber cuatro fanegas, ó sean dos hectáreas, cincuenta y siete áreas y cincuenta y ocho centiáreas: linda al Saliente el camino de Pozuelo; Poniente tierra del Marqués de Casapuerta; Medio- día otra de D. José Agüero, y al Norte la de D. Felipe Alva- rez; es de tercera clase.22. Otra tierra al sitio de los Garrascalejos, da segunda calidad, de caber tres fanegas, ó sean una hectárea, noventa y tres áreas y diez y nueve centiáreas: linda al Mediodía el camino del Cerro del Aguila; Saliente tierra de D. Vicente González, hoy Doña Paula Daría; Poniente con otra de Don Luis Hernández, y al Norte la de D. Guillermo Pingarrón.23. Otra tierra en el indicado sitio de los Carrascalejos, de segunda clase, su cabida una fanega y seis celemines, ó sean noventa y seis áreas y sesenta centiáreas: linda al Mediodía el camino de los Garrascalejos; Saliente tierra de D, Luis Hernández, y al Poniente y Norte otras éo D. Leandro Sevillano.24. Otra tierra al sitio denominado las Canteras de Ma- trán, de segunda calidad, de caber cuatro fanegas, equivalentes á dos hectáreas, cincuenta y siete áreas y cincuenta y ocho centiáreas: linda al Saliente la vereda de Valdecarros; Norte tierra de Antonio Pérez, y al Poniente y Mediodía las de D. Justo Sánchez Prada.25. Otra tierra al sitio de Picochico, de tercera clase, su cabida una fanega, ó sean sesenta y cuatro áreas y cuarenta centiáreas: linda á Oriente y Poniente otra de D. Carlos Villa; Mediodía la vereda de Valdecarros, y al Norte tierra de Manuel Medei.26. Otra tierra al sitio de Valdebernardo, de primera calidad, de caber'una fanega, equivalente á sesenta y  cuatro áreas y cuarenta centiáreas: linda al Mediodía otra de Doña Josefa Carranza; Norte la del Marqués de Valmedíano; Poniente tierra de Doña Manuela Vidales, y al Saliente otra de D. Rafael Villa, hoy D. Miguel Marcos Lorenzo.27. Otra tierra al sitio de la Arboleda, de primera calidad, su cabida seis celemines, equivalentes á treinta y dos áreas y veinte centiáreas: linda al Saliente el camino de la Arboleda; Poniente tierra d® D. Manuel Molinero; Norte otra de D. Romualdo Gómez, hoy D. Manuel Vélez, y al Mediodía la de D. Rafael Villa, hoy Doña Josefa N.28. Otra tierra al sitio de la Arboleda, de primera calidad, su cabida seis celemines, equivalentes á treinta y dos áreas y veinte centiáreas: linda ai Saliente con el camino de la Arboleda; Poniente tierra de la Condesa de Cazalla; al Norte otra de D. Justo Sancha y Prada, y al Mediodía la de D. Rafael Villa, hoy herederos de D. Antonio Murcia.29. Otra tierra en el citado sitio de la Arboleda, do primera calidad, su cabida una fanega, ó sea sesenta y cuatro áreas y cuarenta centiáreas: linda al Mediodía tierra de Don Manuel Molinero; Norte otra de la Condesa de Cazalla; Poniente la d® D. Manuel Medel, y al Saliente tierra de D. Luis Hernández.30. Otra tierra á la entrada del camino de Vicálvaro, de primera calidad, su cabida una fanega, que equivale á sesenta y cuatro áreas y cuarenta centiáreas: linda al Mediodía tierra de la Condesa de Cazalla; Norte otra de D. Manuel Molinero; Saliente-la de D. Manuel VéJez, y al Poniente tierra de D. Miguel Albarrán.31. Otra tierra al sitio del camino de la Virgen de la Torre, de primera calidad, su cabida cuatro fanegas, equivalentes á' dos hectáreas, cincuenta y siete áreas y cincuenta y ocho centiáreas: linda al Mediodía dicho camino; Saliente tierra de D. Manuel Rodríguez, y por Poniente y Norte otra de D. Justo Sancha y Prada.32. Una era de pan trillar extramuros de la villa de Vallecas, que forma una superficie de ciento doce mil ochocientos diez y nueve pies y medio cuadrados y superficiales: linda al Poniente al camino del Congosto; Sur y Oriente tierras de los herederos de D. Manuel Molinero, y por el Norte con el camino travesía de las Suertes.33. Un pajar extramuros de la citada villa de Vallecas* señalado con el número uno, ocupa una superficie de dos mil quinientos sesenta y cinco pies cuadrados, equivalentes á ciento noventa y nueve metros y catorce decímetros, tiene un pozo de aguas limpias y un cuarto para los mozos: linda al Poniente y Norte era de la testamentaría de Doña Francisca Roda y Oliva, como igualmente al Sur, y á Oriente tierra de los herederos ds D. Manuel Molinuevo.34. Una casa parador, sita en la calle Real de Arganda, señalada con los números 4 y 6, ocupa una superficie total de diez y seis mil seiscientos cincuenta y seis pies y tres cuartos cuadrados, consta de un portalón grande, dos cuadras grandes* cocina, comedor, despensa y otras varias habitaciones: linda per su ¡rente con dicha cuile; derecha entrando con casa de la  testamentaría de Doña Francisca Roda y Oliva; izquierda otra casa de la citada testamentaría, y es*5 pmlda can huerta, í&tnbíén de la misma testamentaría.35. Otra cas» m  la citarte, c¿al!.e Real de Arganda, señata- ! da con el i  ¡te 5, y con te l  id h  Arbole d$, que

compone un total de doce mil cítente setenta y nueve pies y  tres cuartos: linda por su frente cou la calle do la Arboleda* derecha con casa de la testamentar ía de Doña Francisca Roda y Oliva; izquierda la calle Real de Arganda, y por espalda con parador de la citada íestament aria; consta de habitación baja con patios, cobertizo, cuadra* pajar, cámaras y otras habitaciones.
36. Una parte de casa, sita en la calle de Vicálvaro, señalada con el núm. 6, donde tiene su entrada principal, con vuelta á la calle de la Iglesia, en que tiene otra señalada con el núm. 2: linda dicha parte de casa por la deracha con otra de la testamentaría de Doña Francisca Roda y Oliva; Izquierda otra de D. Germán Carnés; espal da otra de D. Ldefonso del Casar; y al frente de la del citado» D. Germán Carné.; consta dicha parto de casa de trescientos treinta y seis pies de terreno sin edificar, equivalentes á veintiséis metros y sesenta y  tres centímetros.37. Una tierra á la entrada de la  Arboleda, y la parte un paso de vereda, de caber dos fanegns, siete celemines"y catorce estadales del marco de Madrid, equivalentes á ochenta y  nveve áreas y sesenta y dos centiáreas: linda al Saliente el camino de Carrantona; Mediodía tiernas de Gaspar García, hoy D. Manuel Véiez; Norte otras de Manuela Vidales y Don José Agüero, y al Poniente el arroyo de la Arbokda.38. Otra tierra en el alto del Humilladero y bija á la Carrantona, su cabida tres fanegas y un celemín, ó sean una hectárea, ocho áreas y veinte centiáreas: linda al Saliente D. Luis Bruguera; Mediodía el Sr. Marqués de Valmediano y  D, José Agüero; Poniente Manuel López, y al Norte D. Vicente González.39. Otra tierra al sitio del Bravo, de caber una fanega, ocho celemines y catorce estadales, equivalentes á cincuenta y ocho áreas y veintinueve centiáreas;: linda al Saliente Don Miguel Albarrán; Mediodía Manuela Vidales; Poniente Don José Agüero, y al Norte Sr. Conde de Oñate, hoy herederos de D. Miguel Albarrán.40. Otra tierra en la Carrantona, que está al Arco de ladrillo y parte el camino de dicho nombre, de cabida dos fanegas y cuatro estadales, equivalentes a ochenta y un áreas y treinta centiáreas: linda al SaÜnte Felipe Sacristán; Mediodía Romualdo Gómez; Poniente arroyo de Carrantona, y Norte Romualdo Gómez.41. Otra tierra en la Muela, de caber una fanega, dos celemines y veintiún estadales, ó sean cuarenta y un áreas y siete centiáreas: linda al Saliente Sr. Marqués do Valmedia- no; Mediodía D. Luis Villar, hoy sus herederos; Poniente Doña Manuela Vidales, y al Norte D. José Agüero42. Otra tierra en el Cerro de la Cabaña, su cabida tres fanegas y cinco celemines, equivalentes á una hectárea diez y seis áreas y noventa y siete centiáreas: linda al Saliente D. José Agüero, como igualmente al Norte; Mediodía el citado D. José Agüero y el Marqués de Valmedíano, y al Poniente el mismo D. José Agüero y el Sr. Mombiela.43. Otra tierra más arriba del c&minu de Madrid, que baja al de Valderribas y la parte dicho camino, su cabida dos fanegas y dos celemines, equivalentes á setente y cuatro áreas, diez y ocho centiáreas: linda al Saliente Sr. Marqués de Valmediana; Mediodía D. Luis Bruguera; Poniente carretera de Madrid, y al Norte Manuela Vidales.44. Otra tierra al sitio de Almodóvar, mirando á Vallecas, que fueron dos tierras, de caber dos fanegas, diez celemines y diez y ocho estadales, equivalentes á una hectárea, treinta y dos áreas y setenta y cinco centiáreas; linda al Baílente cerro de Almodóvar; Mediodía, Poniente y Norte D. José Agüero.45. Otra tierra al sitio de Ja Cascajera, que antes eran tres de cabsr cuatro fanegas, nueve celemines y diez y seis estadales, ó sean una hectárea y sesenta y cuatro áreas: linda al Saliente el Sr. Marqués de Valmediano y la carretera; Mediodía Máximo Alvarez; Poniente Luis Bruguera, y  al Norte D. José Agüero.46. Otra tierra más hacia Vallecas, á la Veredilla, de caber seis celemines, veintiséis estadales y un tercio, equivalentes á diez y ocho áreas y sesenta y seis centiáreas: linda &1 Saliente Mariano Orejón; Mediodía Manuela Vidales; Poniente y Norte el Sr. Marqués de Canille jas.47. Otra tierra al camino Alto, en el Llano de los Manzanos, su cabida una fanega, cuatro celemines y tres estadales, ó sean cuarenta y siete áreas y sesenta y cuatro centiáreas: linda al Saliente y Mediodía D. José Agüero; Poniente herederos del Sr. Murcia, y al Norte D. Luis Bruguera.48. Otra tierra en el camino de Pinto, al lado derecho, que hace seis cornejales, de cabida tres fanegas y once estadales, equivalentes á una hectárea, tres áreas y sesenta y  seis centiáreas: linda al Saliente camino de Pinto; Mediodía otra tierra en el camino de Pinto y otras varias, y al Poniente y Norte la de D. Luis Bruguera.49. Otra tierra, también al caminoMe Pinto, á la derecha, de caber dos fanegas, equivalentes á sesenta y ocho áreas y cuarenta y ocho centiáreas: linda al Saliente camino de Pinto; Mediodía D. Luis Bruguera; Poniente Br. Conde de Corres, y al Norte con la tierra anterior.50. Otra tierra en el Banco de las Tierras Nuevas, de caber tres fanegas, dos celemines y diez y seis estadales, equivalentes á una hectárea, nueve áreas y ochenta y nueve centiáreas; linda al Saliente el camino de las Viñas; Mediodía, Poniente y Norte tierra del Sr. Marqués de Valmediano.51. Otra tierra en el citado sitio del Banco de las Tierras Nuevas, de caber doce fanegas, siete celemines y quince estadales, equivalentes á cuatro hectáreas, treinta y dos áreas y siete centiáreas: linda al Saliente camino de las Viñas; Mediodía y Norte otra del Sr. Marqués de Valmediano, y al Poniente el camino de Valdecarros.52. Otra tierra, núm* 48 de las Tierras Nuevas, su eabida tres fanegas, cinco celemines y veintitrés estadales, equivalentes á una hectárea, diez y ocho áreas y noventa centiáreas:; linda al Saliente camino de las Viñas; Mediodía y Norte el Sr. Marqués de Valmediano* y al Poniente camina do Valdecarros.58. Otra tierra al sitio de Pándemelo, su cabida una fanega y  dos celemines, equivalentes á treinta y nueve áreas y noventa y cuatro centiáreas; linda al Saliente Duque de Sa- licias; Mediodía D. Máximo Alvarez; Poniente un ribazo alto, y ai Norte Segundo Gareía, hay herederos, de D. Santiago Ortega.54. Otra tierra eñ la Frontera dé Arriba al Pradillo de Herreros, su cabida dos fanegas ó sean sesenta y ocho áreas y cuarenta y ocho centiáreas: linda al Saliente herederos de D. Juan Alvarez; Mediodía vereda de la Huerta de Garrote; Poniente herederos del Duque de Sevillano, y al Norte lo&de Francisco López.55. Otra tierra en el Prado, que hoy es de riego, su. cabida lina fanega y ocho celemines, equivalentes á cincuenta y siete áreas y seis centiáreas: linda al Saliente D. báigmel A l-¡ barran; Mediodía Sr. Marqués de Valmediano; Pomiente vera*I da de los Patateros, y al Norte D. Luis Bruguera.| 56. Otra tierra en la Regilla ó Pasillo, su cabida seis cele-! mines, equivalentes á . diez y siete áreas y doce centiáreas: 

linda al Saliente ásl Pasillo; Mejíipdfe Garcí&s
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Poniente camino de Yeseros, y &! Norte Doña Manuela Vi
dales.

57. Gura tierra en la Sevillana, que es un banco, y sale al 
camino de Villaverde, de caber seis fan gas, un celemín y 
doce estadales, equivalentes á dos hectáreas, nueve áreas y 
treinta centiáreas: linda al Saliente Manuela Vidales; Medio
día camino de Villa verde; Poniente D. Luis Bruguera, y al 
Norte D. Miguel Albarrán.

58. Otra tierra en los Albores, que baja á la Rejilla, de 
caber seis celemines y tres estadales, equivalentes á diez y 
siete áreas y treinta y siete centiáreas: linda al Saliente se
ñora viuda de Murcia; Mediodía Luis Palledal Poniente he
rederos del Duque de Sevillano, y Norte D. Francisco Buillán.

59. Otra tierra á la entrada del camino de Pínto,  ̂á la iz
quierda; su cabida una fanega, diez celemines y veintiocho 
estadales, equivalentes á sesenta y cinco áreas y trece centi
áreas: linda al Saliente el Caminilío; Mediodía herederos del 
Duque d3 Sevillano; Poniente camino de Pinto, y al Norte, 
D. José Agüero.

60. Otrs tierra en el camino de la Hormiguera, á la iz
quierda, de caber una fanega y cinco celemines, equivalentes 
á cuarenta y siete áreas y sesenta y seis centiáreas: .linda al 
Saliente y  Norte señor de Gaviria; Mediodía D. Vicente Gon
zález, y al Poniente herederos de Doña Nicolasa Guardia de 
Sancha.

61. Otra tierra al citado camino de la Hormiguera, que 
sube á la Gramosa, situada frente á la farola de la estación, 
su cabida una hectárea, setenta y cuatro áreas, y setenta y 
un decímetros y cuarenta y tres centímetros: linda al Salien
te señora viuda de Murcia; Mediodía camino de la Hormi
guera; Poniente Manuela Vidales y al Norte Sr. Conde de 
Oñate.

62. Otra tierra en medio de las Palomeras, que es un cua
dro arenoso: linda al Saliente D. Manuel Alonso Martínez; 
Mediodía Condesa de Campo Real; Poniente Doña Manuela 
Vidales, y al Norte D. José Agüero; su cabida una fanega, 
once celemines y tres estadales, ó sean 65 áreas y noventa y 
una centiáreas. ¡

63. Otra tierra en las Traviesas, que parte el camino de j 
Villaverde, de caber tres fanegas y cuatro celemines ó sean 
una hectárea, catorce áreas y doce centiáreas: linda Salien
te Duque de Salinas; Mediodía cantera del Peñón; Poniente 
Luis Bruguera, y al Norte Camino de Villaverde. I

64. Otra tierra entre el camino de Perales y la vereda de 
los Rasírajos, antiguamente al sitio de las Peñuelss, de caber 
dos fanegas, seis celemines y diez estadales, de segunda cla
se, ó sean ochenta y cinco áreas y setenta centiáreas: linda al 
Saliente D. Manuel Alonso Martínez; Mediodía herederos de 
Buillón; Poniente el Sr. Marqués de la Torrecilla, y al Norte 
Sra. de Murcia. _

65. Una casa en la calle Real de Arganda, señalada con 
el núm. 3, que comprende un total de mil seiscientos nueve 
pies: linda al Saliente con casa de Luis Medel, hoy Doña Jo
sefa Sorinno Sánchez; Occidente otra de D. Romualdo Gámez; 
Norte D. José Ferrero, y Mediodía D. Julián Santos; consta de 
portal, sala, dormitorios y otras habitaciones, con pozo de 
aguas limpias. *

66. Otra casa sita en la calle de la Arboleda, señalada con 
el núm. 11, y compone un total de doce mil trescientos cua
renta y tres pies: linda al Sur con otra medianera de la Na
ción, y en línea paralela con casa del concurso de D. Benito 
Rosa, ó S8a fábrica de yeso, hoy de Doña Saturnina García; 
Oriente con posesión de esta testamentaría, y Norte con casa 
de los herederos de Doña Martina López; consta de patio, por
tal, varias habitaciones y cámaras.

67. Oka casa en la calle de Vicálvaro, en la que se la dis
tingue con el núm. 4, y forma un total de mil ochocientos 
noventa y dos pies, lindando al Sur con otra de D. Romualdo 
Gómez; Oriente con la de D. Saturnino Hernández, hoy José 
Eerrero, y al Norte con otra del mismo; consta de planta baja 
y princioal, con otras varías habitaciones y cámaras.

68. Otra casa en la calle de la Arboleda, señalada con el 
número 3, y forma un total de tres mil trescientos cincuenta 
y  un pies y cuarto: linda al Sur en línea ó escuadra con po
sesión de la testamentaría de Doña Francisca Roda y Oliva, 
y á Oriente y Norte con casas de la misma testamentaria; 
consta de portal, sala y otras habitaciones, y un pozo de aguas 
limpias.

69. Un pajar, sito en la ronda d8 la villa de Vallecas, que 
forma una superficie de dos mil cuatrocientos noventa y 
ocho pies: linda al Norte el camino de Pinto; Occidente, Sur 
y Oriente con era de la testamentaría de Doña Francisca 
Rueda y Oliva.

70. Una era de pan trillar, sita en la citada ronda, for
mando una superficie de cuarenta y cinco mil pies: linda al 
Norte el camino de Pinto; Occidente tierra de Doña Manuela 
Vidales; Sur y Oriente otra de los herederos del Sr. Mólinuevo; 
se halla empedrada en su mayor parte.

71. Un paj*r en la calle Real. núm. 25; forma una super
ficie de mil trescientos cincuenta pies: linda al Mediodía casa 
de Gregorio Oliva, hoy herederos de Guillermo Martínez; Oc
cidente y Norte casa de D. Juan Bautista Monvielle, hoy sus 
herederos, y por Oriente, que es su fachada principal, con te
rreno de su servidumbre; se halla construido de piedra y ba
rro, con una pared de diez y nueve varas lineales, mancomu
nada con la casa de dicho Sr. Monvielle.

7*2. Una era extramuros de la villa de Vallecas, en el ca
mino antiguo de Vicálvaro, con una superficie de veinte mil 
doscientos noventa y nueve pies: linda al Norte dicho cami
no; Oriente tierra de D. José Guerrero, y Sur otra del Coads 
de Oñate; se halla empedrada en su totalidad.

73. Un solar sito en la calle Real de Arganda, que linda á 
la derecha casa números 25 y 27, perteneciente al mayorazgo 
y  testamentaría del Sr. Marqués de Guadalest; izquierda casa 
número 23 de la referida testamentaría y mayorazgo, y con 
la núm. 21, de Gregorio Olivares; y al testero otra de la tes
tamentaría de Doña Francisca Roda y Oliva; hoy linda al 
Mediodía carretera de Arganda; Norte D. Francisco López Pe- 
relian y testamentaría de Doña Francisca Roda y Oliva; Sa
liente herederos de Guillermo Martínez, y al Poniente Benito 
Romero y herederos de Gregorio Olivares; mide este solar 
seis mil cuatrocientos nueve pies.

74. Una tierra de labor y secano al sitio nombrado la Cas
cajera, de caber tres fanegas y seis celemines, equivalentes á 
dos hectáreas, veinticinco áreas y treinta y una centiareas< 
linda al Saliente otra de Doroteo García; Mediodía y Poniente 
la de D. Felipe Parejón, y al Norte carretera de Valencia.

75. Otra tierra al punto nombrado las Cuartillas, de caber 
una fanega y echo celemines, equivalentes á una hectárea, 
siete áreas y treinta y tres centiáreas: lindaba! Saliente Doña 
Paula Oliva, hoy testamentaría de Doña Francisca Roda y 
Oliva; Mediodía D. Miguel Albarrán; Saliente D. Antonio 
Murcia, y al Norte Doña Manuela Vidales.

76. Otra tierra al sitio llamado Valdebernardo, de caber 
una fanega, equivalente á sesenta y cuatro áreas y cuarenta 
ce'ntiA*c"s: linda al Norte tierra del Sr. Barón de Ripalda; Sa
liente • ! D. Miguel Albarrán; Mcdiúdiodfa y Poniente 
o lía uo ios no rodaros de Doña Joaquina Lasado,

. 77. Una huerta horticultora, cercada, do pared de cons
trucción antigua* bastante deteriorada en su mayor parte; 
sus linderos son: Oriente con la cerca que marca la ronda y 
entrada de carros; Norte con casa do D. Gregorio Barriales y 
otras de la testamentaría de Dona Francisca Roda yJDiiva; 
Sur casa del concurso de D. Benito Rozas, hoy de Doña Sa
turnina García, y Poniente con casa de hx citada testamenta
ría de Doña Francisca Roda, otra de los herederos de D. Ma
tías López, y la de Doña Rita López* cerrando el perímetro la 
para cerca de k  misma posesión; tiene una área plana de su
perficie de Ciento cuarenta y cuatro mil novecientos setenta 
y nueve pies, ó sean ciento trece áreas, sesenta y seis centi- 
areas y tres mil quinientos treinta y seis centímetros cuadra
dos; consta de habitación para el hortelado, noria, estanque, 
cueva y calle de árboles frutales.

78. Una tierra de pan llevar al sitio de Valdeolmos, da ca
ber ch eo fanegas, de inferior calidad: linda ai Norte y Po 
niente con el coto titulado da Zapata; Sur tierra de pona 
Balbina Divida y D. Manuel Pando Castañeda, y al Saliente 
otra del citado Sr. Castañeda.

79. Otra tierra de pan llevar al sitio llamado Cenm del 
Aguila, su cabida nueve fanegas, de inferior calidad: linda 
al Saliente otra de Juan Parejon; Sur la que labra D. Pedro 
Ueeda; Poniente tierra del Barón de Ripaída, y al Norte otra 
de Gumersindo Hernández, antes del citado Barón de Ri- 
p&lda,

80. Otra tierra en el citado sitio del Cerro del Aguila, da 
caber ocho fanegas y inedia de inferior calidad, con dos man
gadas que bajan y s’e unen al Saliente con h>s prados del Ha- 
rrenal, con los que lindan: Oriente y Poniente tierra de los 
herederos de D. Saturio Martín de Vidales; Norte la tierra 
anteriormente descrita, y al Mediodía la de ios herederos de 
D. Eduardo Ueeda.

81. Otra tierra al sitio denominado Vereda del Cerro Re
dondo; su cabida seis fanegas y media de inferior calidad: 
linda al Saliente con tierras de ía Compañía de D. Faustino
0 can a; Occidente la que labran los herederos de D. Gumer
sindo Fernández; Norte con la esñ&da da los Merinos, y al 
Mediodía tierras baldías.

82. Otra tierra al sitio que llaman las Brintares^ linda al 
Naciente otra de Alonso Martínez; Mediodía la de Miguel Al- 
barrán ; Poniente y Norte tierra de José Agüero; su cabida es 
de tres fanegas y un celemín, ó sean una hectárea cinco 
áreas y cincuenta y cuatro centiáreas.

83. Otra tierra al camino de la Hormiguera, la atraviesa 
el camino de hierro que de Madrid conduce á Valieeas, su ca
bida es de tres fanegas y dos celemines, equivalentes á una 
hectárea, ocho áreas y treinta y nueve centiáreas: linda al 
Saliente tierras de Mariano Villa; Mediodía camino que lla
man de la Hormiguera; Poniente tierra de Agustín Sesma, 
y al Nerte otra de D. Luis Bru güera.

En término de V icalvaro.

84. Una tierra al sitio de Nuestra Señora de la Torre, su 
cabida cuatro fanegas, un celemín y cuatro estadales, ó sesn 
una hectárea, cuarenta áreas y ochenta y tres centiáreas: lin
da al Norte el camino de Ouqueña; Este tierra de la testamen
taría de Doña Francisca Roda; Sur el camino de la Virgen de 
la Torre, y Norte tierra de D. Miguel Sevillano.

85. Una tierra al sitio que llaman Barranco, del Novillo, 
de caber una fanega y tres celemines, ó sean sesenta áreas y 
ochenta metros: linda a! Saliente tierra que labra D. Rafael 
Villa; Mediodía ctra de D. Manuel y Dá Francisco Agulrre; 
Poniente forma escuadra, y la parte en la punta la vereda 
que va des Je la era ds los Picos al camino real, y al Norte 
herederos de Vidales y tierra que labra el repetido D. Rafael 
Villa. , , , ,

86. Otra tierra en el camino de VíPavarde y la vereda del 
Gato, de cuatro fanegas y cuatro celemines, que hacen una 
hectárea, cincuenta y siete áreas y sesenta y cinco metros, 
que linda al Saliente y Norte con tierras de Doña Matea Ca
rrillo, hoy heredeios de Manuel Gobín; Mediodía y Poniente 
otras de Hipólito Vedilla y una que labra Manuel García.

El remate se celebrará el día 12 da Diciembre próximo, y 
hora de las onc8 de la mañana, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones siguientes: .Primera, que 
los títulos de propiedad de los bienes que se enajenan son una 
certificación expedida por el Sr. Registrador de la propiedad 
del partido, obrante en los autos, que estará de manifiesto en 
la Escribanía del actuario para que puedan examinarla los 
que quieran tomar parte en la subasta; previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con ella, y no tendrán de
recho á exigir ningunos otros títulos; segunda, que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; y tercera, que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa dej Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Alcalá de Henares 7 de Noviembre de 1901.—V.° B .°=  
Blas de Mesa.=El Escribano, Pascual Moreno.

Adición.

En los autos ejecutivos de que dimana el precedente edic
to, se ha dictado la providencia que en la parte conveniente

dÍ°«Providencia.—Juez, Sr. Mesa.—Alcalá de Henares 25 de 
Noviembre de 1901. Por presentado el anterior escrito con el 
edicto que se devuelve, y únase el escrito á les autos de su 
referencia. En vista de lo que se manifiesta, y de conformi
dad con lo que se solicita para celebrar el remate de los bie
nes embargados por estos autos, se señala nuevamente el día 
28 de Diciembre próximo, y hora de las once de la mañana, 
en la sala de audiencia de este Juzgado; adiciónese el edicto 
que se devuelve con testimonio de esta proveído.

Lo mandó y firma S. S., de que doy fe.= Mesa.= Ante mí, 
Pascual Moreno.» o ^

1 Alcalá de Henares 26 de Noviembre de 1P01.=V.° B. =E1 
Juez de primera instancia, Blas Ü3 Mesa.=El Escribano, Pas-

| cual Moreno. X —2345

[ AVILES
i
! D. Pedro Castán Trallero, Juez de primera instancia de
, Avilés y su partido.
¡ Por el presente edicto cito y llamo á D. Andrés García y 

Arias, mayor de edad, y ausente en ignorado paradero; Don 
José López, á nombre de D. Emeterio López Galán y su espo
sa Doña Ramona García Arias, vecinos de la parroquia de 
San Miguel de Qailoño, Concejo de Castrillón, se promovió y 
cursa á origen del que refrenda el juicio voluntario de testa- 

; mentaría de D. Manuel Arias Fernández y su esposa Doña 
Rita Rodríguez López, vecinos que en sus días fueron de di
cha parroquia y Concejo, en cuyo juicio, por auto del día de 
hoy, he acordado citar, como se ejecuta, al referido ausente, 
para que comparezca en el mencionado juicio á m-ur fie su 
íWa.uhrv vwivmiándnla ano da no verificarlo 10 parará el

juicio consiguiente á que en derecho haya lugar, y ViGe tan
to será representado por el Ministerio fiscal.

Dado en Aviles á 20 de Noviembre de 1901,— ladro Gas
tan. =E1 actuario, Licenciado Ambrosio Lcredo Uuesta.

Y  <¿L'" V ü í t :

D. Pedro Gastán y Tr&llero, Juez de primera instancia de? 
AvPés y su partido.

Por el presente edicto cito y llamo á D. Manuel da la Cam
pa y Alvares, mayor de edad y ausente en ignorado paradero, 
á quien se hace saber que por el Procurador D José López Ro
dríguez, á nombre de Doña Florentina de la Caro a  y Alva- 
rez y de su marido D. Ramón Suárez, y de Doñ k ie ía  de la 
Campa y Alvares y del suyo D, Celestino Fernández, los pri
meros vecinos de San Cristóbal, en este Concejo, y los segun
dos de San Miguel de Quila ño, en el de Castríl!ón._ m  promo
vió y cursa á origen dei que refrenda el juicio voluntario, de 
testamentaría de Doña María Alvarez y Alvares, vecina que 
en sus días fué de dicha parroquia de San Cristóbal, en cuyo 
juicio, por auto del día de hoy, he acordada citar, como se 
ejecuta, al referido ausente, para que comparezca en el men
cionado juicio á usar de su derecho; previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio consiguiente ¿ que en dere
cho haya Fugar, y entretanto será representada per el Minis
terio fiscal.

Dado en Avilés á26 de Noviembre de 190L=Pedro Oastán.
El actuario, Constantino S. Graiño. X —2347

GIJÓN
Por la presente, y en virtud de providencia dictada con 

fecha 18 de Mayo último por el Sr. D. Amadeo Domínguez 
Taboada, Juez de primera instancia de este partido, en el jui
cio declarativo de menor cuantía propuesto* por el Procura
dor D. Angai Pida! y Morís, en nombre y representación de 
D. José García Menéndez, vecino de la parroquia de Granda* 
habilitado para litigar de pobre contra D. FéJix Alvaro Lle- 
r*, vecino de esta villa, y otros, en concepto de herederos de 
D. José García Acebal,, sobre nulidad de una información po
sesoria y cancelación de la inscripción de pendón, acordó 
emplazar á los demandados D. Manuel García Alvarez, Dona 
Dolores García Alvarez, casada con D. Francisco Prieto, y  
D. José Agustín Alvarez, ausentes en ignorado paradero, 
para que en el término de nueve días comparezcan y contes
ten la ref^ida demanda, insertándose al efecto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a , de  M ad r id  la correspondien
te cédula.

Y  para que tenga lugar el emplazamiento acordado, expi
do la presente en Gijón á 15 de Junio de 1901 .=E ! actuario* 
Marcelino Carbayeda. 433—P

LERIDA
D. Emilio Car reño Valiés, Juez instructor de este par

tido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Coll Mon- 

casi, casado, de cincuenta y cinco  ̂años de edad, natural de 
Algu&ire, vecino que fué de esta ciudad, el cual trabajaba en 
calidad de dependiente á las órdenes dé D. Enrique Escuder v 
Agulló, pintor, de esta vecindad, habiendo desaparecido del 
domicilio de este último en la noche del día 20 del actual, 
llevándose consigo varias prendas de ropa propias del Eseu- 
der y otros efectos; dicho Antonio Coll Moneas! os de estatu
ra baja, va afeitado completamente y viste pantalón de pana 
rayado color de tierra, blusa azul, calza alpargatas y usa 
gorra al estilo del país, á fin de que en término da diez días» 
á contar desde la publicación del presenta en la G a c e t a  d r  
M adrid , se presente en las cérceles de este partido á respon
der de los cargos que le resulten en causa que se le sigue so
bra hurto y estafa; previniéndole quede no verificarlo en el 
indicado plazo seiá declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y funcionarios agentes de policía ju
dicial procuren la busca y captura de dicho sujeto, ponién
dolo, si se consigue, á disposición de e&te Juzgado en las in
dicadas cárceles.

Dado en Lérida á 22 de Octubre de 1901.—Emilio Garre- 
ño. =Por orden de S. S. , Manuel Cardona. J—8226

LINARES

D. Cárlos de Valeárcel y Blaya, Juez de instrucción da 
este partido, y Caballero de la Real Orden da Isabel la Ca
tólica.

Por el presente se cita, llama y emplaza, por término da 
diez días, á contar desde la inserción, al procesado por lesio
nes Agustín Alvarez Marín, para que comparezca en este Juz
gado para cumplir la condena que le fué impuesta por la Au
diencia provincial en sentencia de fecha 17 de Septiembre 
de 1900; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura de expre
sado proc ssado, de veintiséis años, natural y vecino de esta 
ciudad, hijo de Agustín y Josefa, casado, carpintero, ponién
dolo á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dado en Linares á 24 de Octubre de 1901.—Cárlos de Val- 
cárcel.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—8252

MADRID—AUDIENCIA

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia tíe eBta Corte, en providencia fecha 27 del corriente mes* 
dictada á instancia de los albaceas testamentarios y legata
rios de Doña Simona Dupré y Dublé, ha acordado emplazar 
por segunda vez á las personas que se crean con derecho á. . 
un censo perpetuo de catorce reales anuales á L&vor de las^ 
Memorias que fundó en la parroquial de San Juan, de esta. 
Corte, Doña Leonor de Rivero, y álas que también se creaiA. 
con derecho á una obligación por la suma de treinta y eua— 
tro mil reales, resto de los cuarenta y dos mil que D. Joaqoájfe 
B-rmúdez de Castro y 8u mujer Doña Isabel Rivero reeonu-* 
ciercn ser en deber á D. Lorenzo Justo y Pastor, de Sosias 
Canónigo de la Santa Iglesia Catedral de Alcalá, coimEer© - 
dero fideicomisario de D. Ramón Herrero d& Tejada* por es
critura otorgada en Madrid á & de Abril d§¡ 1786 ante Fran
cisco Diez Megrovejo, Escribano de S. M..„ cuyas dos cargas 
gravitan sobre la casa núm. 26 de la calta de í.eganitos y 15 
de )a calle de la Flor, y cuya eancelRCiéu se -pretende fonda
da tn la prescripción de tales derechos, para."que dentro del 
térmmo de cinco días comparezcan m. los r.otos personándo
se en forma; con apercibimiento que de d o verificarlo les \a- 
raiá oí perjuicio á que hubiere lugar en 'derecho.

Y para su inserción en la G a c e ta  d¿$ M ad rid , p or ignora
do paradero de ios demandados, espido la presente cédula en 
Madrid á 28 da Novitmbrq de. 1901. = E i Escribano, Juaa 
p pérez, %—M il
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MA.DRID—BUENAVISTA,

D. MuE'tiei del Valle y Llano, Juez de instrucción del dis
trito  de Buenavísta de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Julio Estiag&ros, 
natural de Milán, partido de ídem (Italia), hijo de padres des
conocidos, bautizado en la parroquia de la Catedral, de cua
renta añcs, s. .1 :ro, Director de obras, que vivió en los Cam
pos EL&v.í j pabellón de la derecha, y cuyo paradero se igno
ra , para qor c*i término de diez días, contados desde el si
guiente e en qv»e esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
be M .r ^ r  co>j>paraca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio d - os - «piados, calle del General Castaños, núm. 1, 
con el ’ i m <* que cumpla la pena de destierro y multa que 
le h&, &'c • . jesta en causa por injurias; apercibido que de
no verifL \, t-trá declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que bu ir -re Jugar.

A l 3f¿m tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y o7‘t-e. -os agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de! expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, 
moreno, y viste terno oscuro y sombrero hengo, y en caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 18 de Octubre de 1901.=:Manuel del Valle.== El Se
cretario, Antonio Guillén. - _  J—8255

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buenavisía deísta Curte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Bruno 
Bayona Báygorri, natural da Orim'eh, provincia de Navarra, 
hijo de Beorfo y de Catalina, soltero, muñequero, de catorce 
años ¿o edad, que habitó en la calle de Toledo, núm. 111, 
piso cuarto, núm. 2, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ingre
sar en la cárcel celular, por estar decretada su prisión por 
auto de 29 de Agosto último en causa que se le sigue por 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á les agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas senas personales 
son: estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz aguileña, 
color moreno, y viste decentemente, y en el caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición con las seguridades conve
nientes,

Madrid 24 de Octubre de 1901 —Manuel del Va lle .=E l Es
cribano, Antero Martín Insausti. J—8256

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan* 
cia é ÍDíitracción del distrito da Buenavista de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
hurto á D. Juan Antonio Sevilla Puche, se cita á Melchora 
Ruiz, cuya demás filiación se desconoce, la cual es de estatu
ra a«ta, ojos negros rasgados y viste traje claro, de ocupación 
sirvienta y representa tener treinta años de edad y habitó en 
compañía de aquél en la calle de la Aduana, núm. 12, piso 
cuarto, mim. 4, para que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de ocho días, contados desde el s i
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de recibirla declaración sin juramento 
acerca de los actos punibles que se le imputan en el indicado 
sumario; bajo apercibimiento de ser declarada incursa en la 
multa de 25 pesetas con que se la conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de cbligarla á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 25 de Octubre de 190L=V .° B .°=M anuel del Va- 
l le .= E l Escribano, Antsro Martín Insausti. J—8<57

MADRID—UNIVERSI DAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada en e] 
día de hoy en autos seguidos por el Banco Hipotecario de Es
paña contra el Sr. D. Mariano Aguayo, Marqués de Villaver- 
de, vecino de Córdoba, sobre secuestro y posesión con arre
glo  á la ley especial por que se rige dicho establecimiento, se 
pone en venta en pública subasta, doble y simultáneamente 
la siguiente

F in ca .

Una casa principal, situada en la ciudad de Córdoba y sr 
plazuela de los Aguayos, núm. 18 antiguo y 7 moderno, for
mada sobre una superficie ds cuatro mil novecientos oche 
varas, equivalentes á tres mil cuatrocientos cinco metros 
cuadrados, lindando por su derecha, saliendo, con la casa 
número 3 de los herederos de D. Rafael José Barbero y con la 
casa Horno, nombrada de las Moreras, núm. 7 de la plazuela 
de Doña Engracia, propia de D. Juan Antonio Gómez; por su 
izquierda con la casa núm. 3 de la calle de la Palma, propie
dad de Doña María de la Asunción Barbero é Higuera, y poi 
la espalda con las Callejas de Alcántara. El precio tipo del 
Temate es el de cuarenta y cuatro mil pesetas; el término 
el de quince días, y para el remate, que tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado y en la del de la ciudad 
de Córdoba, se ha señalado el día 31 de Diciembre próximo, 
á las dos de su tarde, siendo además condiciones para la 
licitación: que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la cantidad antes expresada como tipo; 
que para tomar parte en la subasta los licitadores habrán de 
consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó en la Caja 
de Depósitos, una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de la finca que sirve de tipo para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos; que para el 
caso de ser iguales en Madrid y Córdoba las posturas supe
riores á dichas dos terceras partes, se abrirá nueva licitación 
entre los rematantes; que los títulos de propiedad de la finca 
subastada estarán de manifiesto en la Escribanía del actua
r io  que refrenda, ó sea la certificación supletoria de los mis- 

^mos^para que pueda ser examinada por los licitadores, los 
«cuales deben conformarse con lo que de ella resulta, sin tener 
derecho á exigir ningunos otros títulos; y  por último, que el 
pago del precio de la venta deberá verificarse por el compra
dor en efectivo dentro de los ocho días siguientes á la apro
bación del remate.

Maddd 25 de Noviembre de 1901. == V.® B.°== El Juez de 
primera instancia, Méndez.=Ante mí, Esteban Unzueta*

X ——2342

M OLINA DE ARAGÓN

D. Manuel Mofón y Villegas, Juez de instrucción de este 
partido. .

Por eí presente se citó; llama y emplaza a Bonifacio Gon

zález Simón y José Bsltrán, cuyo domicilio y actual paradero 
se ignoran, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la publicación del pre sente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparar c&n ante este 
Juzgado con objeto de recibirles declaración en el sumario 
que se instruye contra Francisco González Simón por el deli
to de robo; bajo apercibimiento que de no comparecer les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Molina lie Aragón á 23 de Octubre de 1901.=M a 
nuel Morón.—Por su mandado, José López. J—8227

OLMEDO

D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta villa de Olmedo y su partido.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demas agentes, procedan 
á la busca y captura de Manuel Hernández Palacios, de unos 
treinta y seis años de edad, natural de León, soltero, de esta
tura regular, con bigote castaño, ojos pardos, pelo también 
castaño, el cual vestía chaqueta, chaleco y pantalón de paño 
negro, botas de cartera con botones y boina azul, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición para su ingreso en la 
cárcel de este partido, cuya prisión provisional está decreta
da en la causa que contra el mismo y otros se sigue por ha
berse fugado de la cárcel de A te quines sobre las diez y nueve 
y treinta del día 81 de Octubre último.

Dada en Olmedo á 4 da Noviembre de 1901. — Antonio 
Abella y Rudríguez.—Por su mandado, Gabriel Torés.

J—8599
REDONDELA

D. José Fontsnla Pardo, Juez de instrucción accidental de 
la villa y partido de Redondel».

Por medio de la presenta cita, llama y emplaza á Teodo- 
miro García Rodríguez, de diez y ocho años cumplidos, sol
tero, cantero, de. estatura regular, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz corta, boca regular, color de cara encarnado, sin n in
guna seña particular, hijo de Martín y Rosario, natural de 
Tomeza, y cuyas demás circunstancias y paradero actual se 
Ignoran, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á rendir indagatoria y á constituirse en prisión contra él 
acordada en sumario que instruyo sobre robo de 4.440 reales 
á José Rodríguez Gcvelo, vecino de Sanguiñeás; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y  le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruega y encarga á todas lss Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel de esta villa.

Dada en Redondela á 15 da Octubre de 1901.=:José Fon- 
tenia Pardo.=De orden de 8. 8., Manuel Oachsiro *Csrdama.

J—8261
SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del partido 
de Santander.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ignacio Francisco Alvarez Caso, vecino de Cabezón de la Sal, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 3 de Enero 
próximo, á las diez, comparezca ante la Audiencia provincial 
de esta ciudad á prestar declaración en concepto de procesa
do en las sesiones de juicio oral de causa que se le sigue por 
hurto; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya 
lugar.

Santander 26 de Noviembre de 1901.=E lad !o  Gómez Cal- 
derón.=El Secretario, J. Gonzalo Pdayo. J—9231

SORBAS

D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco Fernández Galera se ins
truye sumario por delito de estafa de dinero contra Félix Gar- 
cía Salinas y otro, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo en b u  caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.
y Y  para que sp persone en la sala audiencia de este Tribu

nal á responder los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde.la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Félix García Salinas, de profesión practicante de Far
macia, de veinticuatro años de edad, estatura regular, color 
bueno, con mejillas fuertemente sonrosadas, ojos entrene-

gros y garzos, nariz regular, algo aguileña, y mellado cié dos 
dientes de la mandíbula inferior.

Dada en Sorbas á 4 de Noviembre de 1901.=Tomás Pérez 
y Pérez.=Por su mandado, Francisco Fernández Galera.

J—8605

TINEO

En la demanda ordinaria de mayor cuantía propuesta por 
el Procurador^D. Faustino Menéndez de Llano, en nombre de 
D. Ramón Peña Oollar, vecino del Caleyo, arrabal de Pola de 
Allende, contra los herederos que figuran en el abíntestato 
de Doña Manuela López y D. Manuel Mancebo, vecinos que 
fueron de dicho Caleyo, promovido por el Procurador D< Go- 
dofredo García Valledor, en nombre de D. José del Solo, veci
no de esta villa, se acordó por el Sr. D. Dionisio Conde y Sie
rra, Juez de primera instancia en comisión da este partido,, 
en 21 del corriente, tener por acusada la rebeldía y  por con
testada la demanda respecto á varios de los demandados y  
emplazar nuevamente á los ausentes, por término de cinco 
días para que comparezcan en los autos, personándose en for
ma; bajo los apercibimientos legales.

Y  á fin de que sirva de emplazamiento á Margarita, Joa
quín, Juan y Juan Antonio Mancebo y López, Manuel, Fran- 

| cisco y Antonio Rodríguez, ausentes en ignorado paradero,
1 es la ¡presente.
' T i neo 25 de Noviembre do 1901.=Maximino Castañon.

X—2341
ZAMORA

D. Eugenio Estévez de Bustillo, Juez de primera instan* 
cia de Zamora.

Hace sab8r que por D. Salvador Gómez Alfajeme, Presbí
tero, vecino de esta ciudad, se ha denunciado el extravío do 
tres títulos de la Deuda pública al 4 por 100 interior, de la 
serie B , números 32.893, 33.001 y 33 002, habiéndose acorda
do por este Juzgado publicar dicha denuncia en la Gaceta  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, señalando el 
término de quince días, dentro del cual podrá comparecer 
ante este Juzgado el tenedor de los títulos, según lo preveni
do en el art. 550 del Código de Comercio.

A l efecto, expido el presente en Zamora á 30 de Noviem
bre de 19Gl.=Eagenio Estévez de Bustillo. =Tom ás Calvo.

X —2340

Juzgados municipales
QUERO

Por dimisión del que la desempeñaba, fundada en su mal 
estado d8 salud, se halla vacante la plaza de Secretario del 
Juzgado municipal de esta villa, dotada con el sueldo anual 
de 200 pesetas, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal, con más los derechos correspondientes a 
los asuntos judiciales y fijados en el arancel.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Juez muni
cipal de la misma durante los quince días siguientes al on 
que aparezca inserto ests anuncio.

Quero 30 de Noviembre de 1901.=E1 Juez municipal, San- 
dalio Moreno. J—9293

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano Colon ia l

Justificado el extravío del resguardo de depósito de un 
billete hipotecario de la isla de Cuba, emisión de 1886, expe
dido por este Banco con el núm. 11.897 en 14 de Marzo del 
año actual á favor de D. José Elias Iglesias, se anuncia, á los 
efectos oportunos y en virtud de lo dispuesto en el art. 5.° 
del reglamento de esta Sociedad, haberse expedido y entrega
do á D. José Elias un duplicado del mencionado resguardo, 
quedando nulo y sin ningún valor ni efecto el primitivo.

Barcelona 30 de Noviembre de 1901.=:El Secretario gene
ral, Arístides de Artiñano. X —2348

L a Unión y el Fénix Español.
Compañía de seguros reun idos.—Ram o de v ida .

Habiéndose extraviado el ejemplar de la póliza núm. 2.419, 
que obraba en poder del interesado, expedido con fecha 14 de 
Enero de 1891, sobre la vida de D. Bartolomé Rodenas Ca- 
rrión, domiciliado en Murcia, se anuncia al público para que 
la persona que poseea dicha póliza ó tenga derechos sobre ella 
la presente y  justifique éstos en el domicilio de dicha Compa
ñía en Madrid, calle de Olózaga, núm. 1, en el término de 
veinte días, contados desde la publicación de este segundo 
anuncio, á fin de evitarse los perjuicios á que hubiere lugar.

Madrid 4 de Diciembre de 1901.=E1 Director, T. Padrós.
X —2349

% Observatorio de Madrid. Observaciones meteorológicas del día  3 de Diciembre de  1901.
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í d e s a í d .  a l  4  p o r  1 0 0 . — 1 1 8 . 0 0 0 . . .  1 0 0 * 9 0  1 0 0 * 8 5

A M i o t e s  d e l  B a a c o  d o  K * p * U . . . . . .  4 9 3  0/0  4 9 8  0/0
I d e m  i d .  í d . — C a n t i d a d e s  p e q u e ñ a s .  »  »
í d e m  d © l  B a s c o  H i p o t e c a r i o  d e  I s p a -

* » , 1 0 0 . 0 0 ° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 8 9  0/0  1 8 9  0 / 0
I d e m  d e i  B a a s o  d e  C a s t i l l a  ( 8 0 .0 0 0  

a g & i o m e s )  « © m p r c a d i d a s  e n t r a  l o s  
n ú m e r o s  1  á  6 0 * 0 0 0 ,  p o r  c a n c e l a -

Í e l ó n  d e 2 0 . 0 0 0 ................ ............................................  1 7 5  0 / 0  a
I d s m  d e l  B a n e o  H i s p a n o - e o l o n i a D  l  

á  8 0 . 0 0 0 a  »

M e s a  d e  l a  C o m p a ñ í a  A r r e n d a t a r i a  

d e  F a b a c o s . — A c c i o n e s  a l  p o r t a d o r  4 0 8  5 0  4 0 3 * 7 5 - 4 0 4  0/0

W 7 5

f 2. 3.

i *€&> íd. íá.—Cantidades pequeñas. £ *
d?:'ú í? *"bjiodad de electricidad'

Ch , series, 1 .a á 12 , de
1.000 3 'o oi&ñ cada usa, núme
ros 1 * * , 0 0 0 . - - ......................13300 »

Iáv-w í\L C^tiáadQS paqmslaS» & ®

B o l s a  d e  B a r c e l o n a

Deuda perpetua al á por 100 islarior.* «* .90®*. 72 05
IdC’̂ i íñ.. tenor®». B = n .6<so#®oao*n®o«®i>S'»«.o &
ídi < 0 í sable si 4 por 100. G..»e*. ?-
M í í por 100.- - . . . . . . . . o,««*,<....c® 98DO
Ob g * á ®  Aduanas.. . . . . . . . . .  u . »
Mí- c 1 ulnas. •  ............................  &
Bil ¡soailoi da Cuba de í  S8d • » . . « c«* o ® B5 ■ 7 ̂
Id®, 1 3 M S S O ^ o . , . »  71*65

B o l s a  d e  B i l b a o

D e u d a  parpetaa a 4 por 100 interior. 72*25
M@m íd. exterior.............*.............. . &
Idem amortiz&hle al 4 por 1 0 0 , c« e«*. - »  
ídem íd, al 5 per 100. . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . ,  98 W
Obligaciones de Aduanas ..............   &
ídem íd. de Filipinas.  ........  »
Billetes hipotecarios de Cuba m  1886, » »
Ideaíd.áe 1890 .................    »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. . . . . . .  * o» . . .  .> &

Bolsas extranjeras

Faríss á por 100 exterior, 00 '00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  
plazas extranjeras

Londres, á la Tista, libra, c^erlima, 00*00. 
rsrís, á k  'fista,beneficio, 4 i *00-40*90-95- 
Idem cantidades peqielas, 00*00.

A N U N C I O S

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID.-
Lm é® c!t?  ̂  ̂^  1

m^miQ  hayan de|ad© d® recibir nv%v t P 
irteigam^nti émim  d® Ion tmn días gígnLn a h is
di! ijimplai raslamad® m  Madrid, di ©$a ci¿ ¡ r  vlm 
sifts, na m@-B para los nunmiomn d®l «ztranjer© y «res l i l i  
para los d@ Ultramar; mtmáímdom  que fuera d§ estos plaitt 
m exigirá el pag© d® eaáa uno di iiemplnres que st 
pidan.

CENTRO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA  
^  Feaíasula é Mas ady^nt^s, .EdioSda «ñe-c-.L— Bt treni® 
m  el Almaeén d@ la &r,u.,?A. J&/5 IIadfí^ k méw
limpiar.

R EAL DECRETO É INSTRUCION DE 25 DE ABRIL 
d* 1900 par-a la eoníraf&tíáE de les servicies pro-«ias M m  

j  mutíieipales. Sdieióa odeitd. Se b.&lla de vente ea el Alaos* 
sla  de la ©acota bs Madso», alsats baja del Mi&isterie i f  
ia Gobernaeíáa, í  i / w u l i  &é£tim$ ds pgi$íg e&d& sjeagls».

eÁ-

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR EDICION-«El- 
-t®. sial. 8© halla de. venta en d  Almaeén .de la Gacbta m 
Madbib, planta baja dd Ministerio do la Gebernaoídn, alpre* 
si@ de f e  ptsttm ejemplar, tanto mm& m h

R E AL DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI-
eio del Protcstorad© del Gobierno en la Beneficencia p&r« 

tieular. Edición oficial. Se halla di venta en il Almacén ¿t 
i a Gaceta dw Mabbxd, planta baja del M inútelo d@ la Ote- 
hernación, á bssssta cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

Santa B árbara , virgen y mártir, y San Melecio. 

Cuarenta horas m  Santa Bárbara.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.-—A  las ocho y media.—Función 22 de 
abono.—Turno 1.° par.—Hansel m d  G n ti l .

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Electra.
TEATRO LAR  A.—A las ocho y media.— is l nido.-— Se

gundo acto.— E l a f i n a d o r Segundo acto.
TEATRO APOLO.—A las ocho y media.— La f ie s ta  dé S m  

Antón.—La marcha de Cádiz.—Novillos en P oIvoranca .-D olo-  
n u s .

TEATRO DE L A  ZARZUELA.—A  las ocho y medía.—  
Las campanadas .—ha balada de la luz,—E l bateo.—Los limpiaos.

TEATRO ESLAYA.—A  las ocho y media,—  Viento en popa. 
Los presupuestos de Yillapierde.— Cambios naturales.—Plantas 
y flores.

TEATRO CÓMICO.—A  las nueve.— h a  perla  de Oriente.—* 
Jilguero chico.—E l chico de la portera.—E l debut de la Ramíre*.


